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30594 RESOU'ClON de J de diciembre de 1990, de la Dirección
General de TrabaJo. por la que se dispone la i Ilscripeióll ell
el Registro .r publicación del COllrellio Colecliro para el
personal laboral de la DipLllacióll Gelleral de Aragóll.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral de la
Diputación General de Aragón que fue suscrito con fecha lO de octubre
de 1990. de una parte. por representantes de las Centrales Sindicales
UGT y USO. en el citado Ente Autonómico, en representación del
colectivo laboral afectado, y de otra. por representantes de la Diputación
General de Aragón. en representación de la Administración Autonó
mica. y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2
y 3, de la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores,
y en cl Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora. con la advertencia ·a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 411990, de 29 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para 1990, en la ejecucIón de dicho Convenio
Colectivo. .

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ».

Madrid, 3 de diciembre de 1990.-EI Director general, Francisco J.
González de Lena. e A p t TUL o P R 1 M E • o

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO lQ.- AMBrTO DE APLICACION y VIGENCIA

1.- El preSente Convenio regula las relaciones

Juridico-laborales entre la Dipu.ti5ción General de Aragón y

los trabajadores asu servicio.

Afectará asimismo a aquellos trabajadores

que sean contratados por la Diputación Gene::-al de Aragón en

el futura.

También será de aplicación al personal ca-

. "minero del Estado que presta sus servicios en la Diputación

General de Aragón, de conformidad con la legislación vigente.

Quedan excluidas de la aplicacion de este

Convenio los Medicas Internos Residentes (MIR) y Médicos

Internos, que continuarán con su regulación especifica.

2.- El presente Convenio es de aplicación en

~ todo el territorio de la Comunidad Autonoma de Aragón.

3 .. - La entrada en v.igor de este Convenio se

producira al dia siguiente de su public""ción en el "Boletin

Oficial del Estado·. retrotrayéndose sus efectos al 1 de ene

ro de 1990.- Su duración se fija en dos anos, a partir de es

ta fecha. finalizando, por tanto, el 31 de friciembre dé

1.991.

ARTICUtD·IQ~- DENUNCIA

1 .. - El presente Convenio quedan! denunciado

automáticamente cuarenta y cinco dias antes de la finalización

de su Vigencia. A partir de esta fecha cualquiera de las partes

podrá solicitar la constitución de la Comisión Negociadora y el

inicio de las nuevas deliberaciones.

2 .. - Hasta que se alcance un nuevo acuerdo ex~

preso, el Convenio quedard prorrogado en sus propios terrni~

nos.

ARTICULO 3Q.~ RESPETO .A LAS CONDICIONES MAS BENEFICIOSAS

INDIVIDUALES O COLECTIVAS.

Las condiClo~es estab1ecidas por este Conven~o

forman un todo de contenido indivis~ble, y a efectos de su

aplicación practica serán consideradas globalmente en cómputo

anual. siendo respetadas en su integridad aquellas situaciones

an ter ~ores , ind iv idua les o co lecti vas, mas bene f ic iosas que

-las que para los respectivos supuestos aqui se contemplan.

ARTICULO 4Q.- ORGANIZACION DEL TRABAJO.

1.- La organizacion del trabajo, can arregla a lo

previsto en este Convenio y en la legislación vigente, es fa

cultad y responsabilidad de la Diputación General de Arag6n.

Con la natural adaptación que impongan las

caracteristicas de la actividad a realizar en cada centro, la

organ1.zacion práctica del trabaJO habra de enc4minarse a la-

consecución de los siguientes fines:

al Aumento de 14 eficacia sin detrimento de

lá humanizacion del trabajo.

bl Simplificación del trabajo y mejora de

los métodos

c) Fomento de la participación de los traba

jadores.

di Valoracion de los puestos de trabaJO.

2 .. - La Diputación General de Aragón debera s01i

citar informe previo a los representantes legales de los traba

jadores sobre los nuevos sistemas de organización del trabajo

que se pretendan implantar.

Sin perjuicio de lo dispuesta en el párrafo

anterior, toda decisión de la Diputacion General de Arag6n ~~e

suponga modificar cualquiera de las condiciones de 'erabaJo y

que haY4 sido informada desfavorablemente por los repre

sentantes legales de los trabajadores. no será de aplicaci6n en

tanto no recaiga resolución expresa de la !lIutoridad laboral

campe ten te.

ARTICULO SQ.- COMISION PARITARIA

1.- La Comisión Pariti!lria es el argano de in

terpretación, conciliación, arbitraje y vigi-lancia .d~l cum

plimiento del Convenio.

Sus funciones seran:

\
1.- Interpretacion del Convenio.

2.- Conciliación facultativa en los proble

mas colectivos.

3.- ArbitraJe de las cues~iones qu~ le sean

sometidas por las partes. de comun

acuerdo, en asuntos derivados del Con-

ven1.o.

4.- Vigilancia del cumplimiento de lo pdC- __

tado y estudio de la evolucion de las

relaciones entre las partes. para lo

CU!lll éstas pondrán en su conocimiento

cuantas dudas. discrepancias y conflic

tos surjan como consecuenC1a de su

aplicación.

5. _ Cuantas otras le sean encomendadas por

el presente Convenio.
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2. - La Comisión se compondra de se15 vocales

por cada una de las dos partes firmantes, y se constitu1rá en

los quince dias siguientes a la fiima del presente Conven1o.

~ sus reuniones podrán asistir asesores, con voz y 51n voto.

3.- La Comisión se reunir~ cuando lo solicite una

de las partes con antelación minilT'ioel de una semana, debiendo

pronunciarse por escrito sObre las cuestiones a ella sometidas

en el plazo máximo de quince dias a partir de la fecha en que

se reune.

4.- Los acuerdos a resoluciones adoptados por

unanimidad tendrán el mismo valor que lo pactado en el Convenio

Colectivo.

S E G U N D O

CONDICIONES ECONOMICAS

ARTICULO 6g.- RETRIBUCIONES.

Se cOl'Isidera salario la totalidad de las per

cepc10nes económicas de los trab"'j"'dores por la prestación

profesional de sus servicios laborales. que retribuyan el

tr",bajo .efectivo o los periodos de descanso computables como

de trabaJo.

No tendrán 1", consideración de salario las

cantidades percibidas por el trabajador en concepto de indem

nizaciones o suplidos por los gastos realizados como conse

cuencia de su activ_idad laboral, las prestaciones o indemni

zaciones de la Seguridad Social y las indemnizaciones corres

pondientes a traslados. suspensiones o despidos.

Las retribuciones del personal comprendido en

este Convenio están constituidas por:

1.- S",lario base.

~.- Complementos salariales.

1.- Salario base: El sal",rio base. entendido

como la parte de la retribución del trabaj"'dor fijada por

·unidad de tiempo, será el que para cada categoria profesional

figur", en los niveles establecidos en el anexo 11 de este

Convenio.

2.- Complementos salariales:

2.1 Personales:

Antigüedad: El personal comprendido en

este Convenio con contrato laboral indefinido o contrato por

obra o servicio determinado o de interinaje, percibir~ aumen

tos periódicos por anos de servicios consistentes en el abono

de trienios, cuyo valor figura en el anexo 11.

Sin perJuicio del incremento exper~menta

do como consecuencia de los Acuerdos pactados en el Organo

ún~co de negociacion y refleJ",dos en el correspondiente Ane

xo. a lo largo de 1.991 se realizaran los estudios pertinen

tes para Su posible revisión en futuros convenios.

El c6mputo de la antigüedad se reg~ra por

las siguientes normas:

lA.- La fecha inicial para su determina

c~ón será aquella en la que el trabaJador com.lence a prestar

serv~c~os.

21.-' Se tendra en cuenta todo el tiempo

servido, considerándose como si efectivamente se hubieran

trabajado todos los meses y di as en los que el trabaJador ha

ya recibido un salario o remuneraci6n, bien sea por servicios

prestados en cualquiera de los centros o en COCTIisiones. li

cencias retribuidas o situ",ci6n de incapacidad laboral tran

sitoria. Igualmente se computará el tiempo de excedencia es

pecial por nombramiento para cargo públiCO o sindical. en las

condiciones establecidas en el presente Convenio. así como la

correspondiente a la de servicio m~litar o prestación social

sustitutoria en la Administra~ión de la Diputación General de

Aragón ..

)4. _ Se computará la ",ntigüedad en razón

de la totalidad de los -anos trabaJados, cualquiera--que sea la

categoria profesional o grupo donde se encuentre encuadrado

el trabaJador. Tambien se estimarán los servicios prestados

en periodo de prueba y por el personal laboral con- contrato

de durac ión determinada, concluido con la Diputación General

de Aragón, cuando éste pase a ocupar plaza fija eñ la. planti

lla de aquélla sin solución de continuidad o sin que hayan

transcurrido más de se'is meses desde la extinción del último

contrato suscrito directamente con la Diputación General de

Aragón.

Iguo!llmente se comput",rán. o!l efectos

de antigüedad, los servicios prestados por los contratados en

régimen de Derecho Administrativo. y por el personal caminero

o funcionario cuando pasen a' ser personal labor",l sin solu~

ción de continuidad.

Asimismo se incluirán en el cómputo,

los servicios prestados en otra Administración Pública, con

relación funcionarial o laboral, por quienes pasen a ser tra·

baJadores de la Diputación General de Aragón sin soluciÓn de

continuidad o sin que hayan transcurrido más de 6 meses desde

~a extinción del último contrato.

40. - Los aumentos periódicos por anos de

servicio comenzarán a devengarse a partir del 1 de enero del

ano en que se cumpla cada tr ien io, abonándose desde la fecha

de su vencimiento.

El reconocimiento de antigüedad es

tablecido en este apartado del Articulo 6, se aplicará tam

bién a los trabajadores en los que hayan concurrido, ~n los

organismos de los que fueron transferidos. las condiciones

regladas para dicho reconocimiento de antigüeded.

Los efectos económicos que puedan

derivarse del reconocimiento de servicios a efectos de cóm

puto de antigüeded, tendrán eficacia retroactiva referida a

la fecha de 1 de Enero de 1.990.

50. - Aquellos trabajadores que con ante

rioridad al 18 de Diciembre de 1.987 tuvieran reconocido un

complemento personal de antigüedad en cuantia superior a la

establecida para cada nivel en el anexo I1, seguirán perci

biendo las asignadas actualmente.

Igual ¿riter~o se aplicará para los

casos de los primeros o nuevos vencim~entos de trienios a que

hace referencia el párrafo ",nterior.

En ningún caso el complemento sala

r~al de antigüedad será obJeto de compensacion o absorción.
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2.2 De vencimiento periódico superior al mes:

Gratificaciones Extraordinar14s: Los tra

bajadores tendrim derecho 4 la percepción de dos pagas ex

traordinarias, que hebran de abonarse una en el mes de Junio,

y la otra en el de diciembre de cada ano. ambas por la cuan

tia del salario base más la antigüedad.

A los trabaJadores que l.ngresen o cesen

en el transcurso del ano se les abonaran las gratificaciones

extraordinarias prorrateando ·su importe en relación al tiempo

de servicio prestado dentro del semestre, para lo cu·al la

fracción de mes se computara como unidad completa.

2.3 De puesto de trabajo: Estos complementos

son de indo le funcional y su percepción depende exclusivamen

te del ejercicio ·de la actividad profesional en el puesto

asignado. por lo que no tendrán carácter consolidable.

Esta clase de complementos podrán ser:

A.w De Monta~a: Tendrán derecho a la per~

cepclón de este complemento en la cuantia de 468 pesetas por

dia de trab4jo efectivo quienes trabaJen habitualmente en

montana, con tondiciones climlltalógicas lldversas. en alturas

superiores a los 1.350 metras y a la intemperie; dicho com

plemento deber.! ser abonado incluso a los trabajadores que

conduzcan máquinas con cabina. Sera requisito necesario la

orden expresa para la realización de trabajos en estas condi~

ciones y la concurrencia de los cuatro factores se~alados.

B.~ De especialidad: El personal caminero

del Estado que realice funciones correspondientes a un nivel

salarial superior al suyo percibirá mientras las efectúe la

diferencia de salario base entre uno y otro.
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Las obras y trabaj os en colectores o

acequias con aguas residuales o en

zonas o zanJas inundadas de agua o

fango.

Trabajos de extinción en lncendios

forestales.

2.~ Como trabajos tóxicos.

Este complemento se deriva de la toxi

cidad de- los materiales y l!IIfectará al

personal que los maneja o está en con

tacto con ellos, pero no al resto de -

personal que integra el equipo.

Se aplicará este complemento segun la

siguiente relación:

- Bacheas: En cualquier tipo de ba

cheas. quienes maneJan las lanzas,

los que efectúen la carga del 1i

gante. limpieza del depósito, ~an~

guera y conductos varias vece. a lo

largo del dia y al persona~ que rea

liza el extendido de la gravilla.

Por riegos asfálticos: El personal

que maneja el ligante. A.imismo.

quienes manejan la extendedora re

molcada de gravilla, el personal

encargado de la limpieza y repara

ción cuando no se haya suprimido la

emulsiono el personal de repaso y el

responsable de equipo.

C•. w Penosidad. toxicidad o peligrosidad:

Se tenderá con la máxima urgencia a la desaparición de los

pluses 'b complementos de toxicidad o peligrosidad, a medida

que por la Administración se adopten los medios adecuados pa

ra subsanar las condiciones toxicas o peligrosas que les die

ron origen, o que mediante Resolución de la Autoridad Laboral

correspondiente se demuestre la improcedencia de dichos plu

ses por inexistencia de tales condiciones.

Se consideran incluidos dentro de este

apartado los siguientes trabajos:

1.- Como trabajos penosos.

Los relacionados -con martillos com~

presores en rotura de pavimentos y

perforaciones, 'en desmontes de rocas

y canteras.

Limpieza de nieves y empleo. de fun

dentes o abrasivos a mano o con moli

netes sobre nieve o hielo. Para el

personal que maneJa los cam~ones y

máquinas dentro de la cabina y para

el que realice reparaciones. s610 se

abonará en condiciones climatológicas

adversas de gran nevl!llda, ventisca o

situaciones análogas.

Trabajos de vigilancia de obra en

operaclones de extendido de mezclas

bituminosas en caliente.

- Por aglomerado en frio o caliente:

Por fabricación. a quienes tengan ~

su cargo el circuito de ligan tea de

toda la planta.

Por extendido. al personal que este

en contacto directo con este produc

to. es decir. el que manej a la ex

tendedora, el personal que participa

en la extensión y el responsable del

.equipo.

Por eenalización horizontal, a toda

la brigada.

- Por túneles: A quienes realicen

trabajos en túneles con un nivel de

monóxido de carbono super lar a

1110.000.

- Por pintura con pistola en. cabinas,

a quienes realicen esta tarea.

_ Por tratamientos fitosanitarios: Al

personal que los maneje o este en

contacto con los productos tóxicos.

Trabajos en contacto directo con pu

rines: Los que realicen estas ta

. reas.
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3. Como Trabajos peligrosos:

Se percibirá este complemento:

En los trabaJos de conservaclon de

obras de fábrica y muros !,or su parte
exterior. cuando el personal haya de

trabaJar colgado a una altura mayor de

tres metros sobre el terreno.

En las mondas y podas de arbolado,

cuando el personal tenga que real izar

esta operación a una altura mayor de

tres metros sobre el nivel del terreno

y. en todo caso, el mdneJU de la moto

s.terra.

vigilancia en obras contratadas. o de gestian directa o ex

plotacion de carreteras percibira por este concepto un com

plemento de 468 pesetas por dia de trabajo efectivo. Tendrán

igualmente derecho a la percepción de dicho complemento los

Celadores de Carreteras cuando realicen las mencionadas ta

reas de conduccion de vehículos.

E. De manejo de maquinaria pesada: El
perso_nal afecta'do por este Convenio que tenga asignado de

forma permanente el manejo de maquinaria pesada percibirá un

complemento de puesto de trabajo de 54.117 pesetas anuales en

onCe pagas. a razón de 4.925 pesetas mensuales cada una de

ellas. Aquellos que maneJen dicha maquinaria pesada de forma

no permanente percibirán el citado complemento --en. la cuantía

de 328 pesetas por dia efectivamente trabajado.

';enalización horizontal en carreteras

con intensidad media diaria superior a

2.000 vehiculos: Toda la brigada.

Trabajos en túneles con longitud supe

rior a 25 metros: cuando no se dispon

ga de iluminación fija o provisional.

Solamente se entenderá por maquinaria

pesada, a los efectos de percepcion de este complemento. las

palas cargador~s y las retroexc~vadoras con.potencia al freno

superior a 120 caballos, las motoniveladoras y las máqUinas

quitanieves.

Trabajos con explosivos: el artificie

ro.

Trabajos que se realicen con exposi

ción direc ta a los rayos X, s ~empre

que superen los limites establecidos

en la legislación vigente.

F. De Especial Cualificacion: En razón de

las características de los puestos de trabajo que a continua

ción se expresan, y dado que suponen una especial cualifica

ción. los trabajadores que los ocupen percibiron un comple

mento por la8 cuantias anuales que se detallan. en doce pa~

g~s:

A los trabajadores que tengan que realizar los

trabajos enumerados se les abonará la cantidad de 414 pesetas

"por dia de trabajo efectivo. Si estos trabajos se efectúan

solo durante la mitad de la jornada o periodo inferior, la

cuantfa será del 50 por 100.

Para los puestos de trabajo en que se den si

tuaciones de penosidad, peligrosidad o toxicidad con carácter

habitual y asi esté reconocido, Se abonarán a los trabajado

res afectados mientras y durante el tiempo que los desempe~en

efectivamente, las siguientes cuantias mensuales, por doce

pagas:

Nivel l •••......... -....••

Pesetas/mes

16.047

Marcador de Metales Preciosos: •..•...••••••..••. 84.000

Coordinador de Asesores Energéticos: .•••••...••. 240.000

- Coordinador Supervisores Técnicos de Vehiculos:.. 144.000

Titulados Superiores en tareas de Asesorías Ener-

géticas y del Instituto Tecnológico de Aragón: 85.200

Titulados Superiores del Instituto Tecnológico de

Aragon. con titulo de Doctor: ••.•••..••..•...•.. 150.000

Profesores de Clasea Teoricas y_ Pr~cticas de las

Escuelas de Capacitacion Agraria (Docencia): 160.000

Este plus unicamente afecta a loa pro

fesores de clases tearicas y prácticas de las Escuelas de Ca

pacitación Agraria (Niveles 11 y 111) Y solo podrán percibir

el complemento de especial cualificación por docencia y el de

e8peci~1 dedi~~~i6n, mientras dediquen el 10\ o más de au ho

rario a tareas docentes.

A los Vigilantes Jurados y Capataces de Vigi

lantes de Caza y Pesca Fluvial de Alta Monta~a se les cuan

tifica en 120.000 Pts. anuales, distribuidas en doce pagas,

la percepción de todos los complementos resetiados en este

apartado, sin perjuJ.cio del que les corresponde por especial

dedicacion y que consta en el apartado 2.4 de este articulo.

D. De doble función: El personal afect~do

por el presente Convenio que, ademas de las funciones propias

de su categoria. re~lice simultáneamente las tareas de con

duccion de vehiculos necesarias para el desplazamiento ~l lu

gar de trabaJO, siempre que éste se compute total o parcial

mente dentro de la Jornada, en el desempeno de funciones de

Si el tiempo trabajado en el periodo

nocturno es infer~or a cuatro horas, se abonaro el plus 5610

sobre el tiempo trabajado. Si las horas nocturnas trabaJad.H

excedieran de cuatro, se pagará el ?lus correspondiente a t~

da la Jornada.

G. Trabajos Nocturnos: Los trabajadores

que realicen su labor entre las veintidos horas y la8 seis de

la manana percibirán un plus de trabajo nocturno por las

cuantias que a continuación se relacionan, salvo que é.te se

haya fijado atendiendo a que el trllobajo sea nocturno por su

propia naturaleza.

290

290

290

200

200

PTAS./HORA

2.320

2.320

2.320

1. 600

1.600

8.830

9.581

13.942

11.380

Nivel 11-•.••••••.••••••••

Nivel 111 ••••••••••••.••••

Nivel IV .........•.•••.••

Nivel V..•.••••.•• -•.•.••
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Tales complementos se atribuyen exclu

Sl.vamente a los siguientes puestos y por las cuantias aqui

expresadas:

2~4 De Cantidad o calidad de trabaJo: Estos

complementos se hallan necesariamente unidos a la prestac~6n

del trabajo o al des~mpe~o del puesto que tip~fique el dere

cho a su percepcion. por lo que no tienen caracter consolida

ble.

A. Plus de domingos y festivos: Todos

aquellos trabajadores Que. por las características de sus

puestos de trabaJO, desempe~en sus funciones en Centros donde

habitualmente se presten servicios todos los 1ias de la sema

-na durante todo el o!lIi\o percibira.n un plus de 4.000 pesetas

por día trabajado en domingo y festivo y cuya cuantía sera de

5.000 ptas. en 1.991.

8. De especial dedicacionJ En razón de la

especial dedicación que requl.eren determinados puestos de

tr~baJo. las personas que los desempetlen percibirán mientras

ocupen aquéllos un complemento retributivo por las cuantias

anuales que a continuación se expresan. en doce pagas. de

biendo e.star a disposición de su superior inmediato cuando

por el sean requeridos.

1.500

325.000

240.000

378.000

330.000

144.000

649.280

300.000

250.000

240.000

200.000

200.000

180.000

144. iJaU

144.000

144.000

1401.000

144.000

144.000

144.000

7-0.000 J

84.000

2.500

diferencia

pesetas/dia.

Oficiales l~ Oficios Varios reponsable del man

tenlmiento de aparatos de laboratorio e infraes-

tructura del S.r.A.: .••••••.•.•.•....•.•..•...•

Ofl.ciales la Oficios Varl.os E.C.A. Teruel (tran!

porte: .. . •...•.............•.•.•..............

Oficiales la r~sponsables de maneJo de maqul.na

ria y trabaJOS relativos al desarrollo de la red

regional de experimentacion agraria: .

Director de Residencia de Bienestar Social: .

- Subdirector Residencia Bienestar Social: •......

Director de Guarderia: ....•.•-.•....•...••.....

- Vigilancia obra por gestión directa

- Vigilantes Jurados y Capataces Vigilancia: .•.•.

- Guardas de Monumen tos: .•...••....•.........•..

- Personal Servicios Auxiliares del Parque De-

portivo Ebro: ......•.•.•........•......•....•.

Personal Servicios Auxill.ares de la. Preside!:!.

Cl.a: ....•....•....•...•..•.......•.••.•.•.....

- Personal de Servicios Auxiliares encargados

del control horario de entradas y salidas:

c~on :

Personal de Servicios Auxiliares encargado

encendido calefacción manual: ••••.••••.•••..•.

Personal de Servicios Auxiliares encargado

encendico calefacción automática: ..••.••••.•..

Personal Servicios Auxiliares en funciones

protocolarias: •.•.•.•••••••••••.•••••.••...•.•

vigil~ncia de obra contratada: ••.•.•.••..••••.

pesetas/dia.

- Jefe Unidad Administrativa de I.T.V. Movil: .•..

Supervisores Técnicos de Vehiculos de l.T.V. Mó-

vil: •..•.....•.....•..•........•.•...•..••••.••

- Personal de mantenimiento de maquinaria en

las l.T.V.: ••.....••.•••..•...••••.....•.•...•

Jefe de la Unidad de Reprografia y Reproduc-

Administrativo Protocolol

Teruel) :

entre el salario base del Nivel 2 y el salario base de su

categoria profesional.

- Director de club de ancianos y comedor: diferenci~--

entre el salario base del Nivel 3 y el salario base de su

categoria profesional.

- Conductor de Servicios Generales:

- Encargados mantenimiento Ordenador (Hue5~a y

- Jefe Unidad Tecnica de I.T.V. Móvil:

504.000

504.000

504.000

504.000

504.000

504.000

504.000

504.000

420.000

1.902.000

6]0.000

612.000

504.000

504.000

Jefe del Are~ de Protección y Reforma Menores: •.

Coordinador Centro de Salud Mental: •.•.•.••••.•

Directores de las Ponencias Técnicas de las

Comisiones Provinciales de Urbanismo: •••••••.•

Directores de las Ponencias Técnicas de las

Comisiones Provinciales del Patrimonio Cul-

- G~rente del Instituto Tecnológico de Arag6n: .•..

Director Centro de Medicina Deportiva:

Encargado de Mantenimiento General: ......•....

Coordinador de Proteccion Civil: .

- Asesor de Analisl.s Economico-Financiero:

- Técnico Superior de Medios de Comunicación.

Dpl.ni6n fÚblica y Documentación •....•..•......

Coordinador P,.'i.M-.E.S.: ...•••••..•...•.•..•.••.

Jefe Biblioteca~ .••.....•....•.•.•..•.....•..•

Jefe del-Area de Información y Documentación.

(Bienes tar Social): .•.•.••••...•.••••••.•.••...•

Jefe del Area de Drogodependencia: .

Jefe del Area de Servicios Sociales Concertados:

tural: 420.000

Secretarias de Consejeros Nivel 3:

Nivel 4:

Profesores Clases Teoricas y Práctl.cas de Es

cuelas de Capacitacion Agrar~a (Niveles 11 y

1 r 1 l : ....•....•.•........•.•.....••.•....•..•.

Secretarias de Dl.rectores Generales Y Asimi

ladas, Gabinete de Prensa, Oficina de Infor

mación y Consejo Asesor de RTVE y ConseJo de

Gobl.erno. Nivel 3: .......•.....

Jefe Control de Calidad en el Laboratorio

Central para la Calidad de la Edificación: .••.•

Jefe de Proyectos, Dirección de Obras y Ex

propiación de Obras en el Servicio Provin-

cial _~e.__C.ªrI:"eteras Y Transportes: ...••.••••.•.

Subdirector del Centro de Medicina Deportiva

Coordinador Area de Planificación Familiar: •.••.

Asesor Tecnológico: ..•.•.•..•.•.•..•..••••••..•

Jefe de Grupo de ganaderia bovina y ovina S.l.A.:

Jefe de Unidad de Mantenimiento S.l.A.: ..•.•..•

El complemento de especial dedicac1.6n, será

incompatible COn el abono de horas extraordinarias.

G. Incentivo: Se abonara en concepto de

incentivo la cantidad de 75.000 ptas. anuales a los Mecánicas

Revisores de Maquinaria y Oficiales de l~ adscritos a talle

res del Departamento de Ordenación Territorial, Obras Publi

cas y Transportes que, con la obligaci6n de efectuar repa

raciones de vehiculos o máqu~nas a pie de obra, deberan des

plazarse conduciendo el vehiculo oficial. no perCibiendo el

plus de doble función y quedando incluida en la Cantidad

antes referida, la primera hora de exceso sobre la Jornada

normal de trabaJO, el dia del desplazamiento

Para el reconocimiento y abono de

cualquier nuevo complemento retributivo, bien sea de puesto

de trabaJO o de cantidad o calidad de trabaJO, o la modifica

c1.6n en las cuantias previstas en este Articulo. sera requi

Sl.to imprescindible el acuerdo previo y expreso de la Comi
sl.ón ·Paritaria.

420.000

200.000

420.000

420.000

400.000

360.000

350.000

350.000

764.000

70B.OOO

554.764

498.512Nivel 4: ........•....l.dem.



BOE núm. 302 Martes 18 diciembre 1990 37723

La Diputacion Generol!ll de Aragón no podra

aplicar condiciones económ~cas supen.ores a las pactadas en

este Convenio sin que exista acuerdo. previo y expreso de la

Comisión Paritaria.

2.- Se entendera por dieta la contrapresta

ción económica diaria que debe abonarse al trabajador para

compensar los gastos de manutención y alOJamiento que deba

realizar como consecuencia de una Comisión de serv~c~o.

1.- A los efectos de este Convenio, se enten

dera por Comisión de servicios la misión o cometido que cir

cunstanc~almente deba desempenar el trabaJador comprendido en

su ambito de aplicación fuera del termino municipal donde ra

dique su Centro de trabajo.

Los complementos de puesto de tr~baJo y

de cantidad o calidad de trabaJo contemplados en este Conve

nio podrán ser suprimidos y aumentadas o disminuidas sus

euantias en función de la valoración del puesto de trabaJo,

pudil~ndose crear otras nuevas por dicho proced~miento y de

conformidad con la legislacion vigente.

Cuando por parte de la Diputación General

de Ar"gón se facilite "loJamiento y el servicio necesario pa

ra hacer frente a la manutención al personal despl"zado, este

tendroÍ derecho a la percepción" de J. 200 pesetas_ diarias en

concepto de dieta.

Por realizar una comida fuera de su domi

cil~o, 1.050 ptas. en el ano 1.990 y 1.100 ptas. en 1.991.

cada dia que se produzca el desplazamiento.

5.- Los trabaJadores que desarrollen sus fun~

ciones dentro del termino municipal en régimen de jorn<!lda

partida en talleres del. Departamento de ordenacion Territo

rial, Obras Públicas y Transportes y no pueda desplazarse a

su domicilio a realizar la comida "tendrán derecho a una com

pensación por comida de 1. O50 pesetas por dia- en concepto de

dieta, aportando el correspondiente justificante.

Dicho personal, cuando se desplace de ma

nera esporá.dica a lugar distinto del término municip~l en que
radique su Centro de trabajo. tendrá d,erecho a una dieta de

2.~DO pesetas, en concepto de media manutención, si t~ene que

realizar una com~da fuera de su domic~lio.

DIETAS.ARTICULO 7Q,- DESPLAZAMIENTOS

3.- Las cuantias a percibir serán las que a

continuaci6n se establecen:

Por alojamiento, con Justificante:

Ano 1.990: Hasta 4.515 ptas.

Ano 1.991: Hasta 4.141 ptas.

Por manutención

6.- Salvo supuestos excepcionales, será pre

ceptivo preavl.sar por escrito al trabajador con una antela

cl.ón de quince dias naturales si el desplazamiento es supe

rior '" un mes. Si es inferior~ la comunicación verbal o es

crita deberá realizarse con la maxima antelacion posible.

En la- comunicación se harán constar las

razones del 'desplazamiento y_su duraci6n.

Por media manutención:

.00 1.990: 2.100 ptas.

.no 1.991: 2.205 ptas.

Viajes al extranJero:

Grupa de la Adm~nistración

Estado.

Ano 1. 9900:

Ano 1.991:

4.200 ptas.

4.410 ptas.

Civil del

1.- La Diputación General de Aragón se com

promete a anticip~r el 80\ del importe de las cu~ntias "co

rrespondientes antes de realizarse el desplazamiento. de ~on

formidad con la legislación vigente. A los trabajadores de la

c:l.tegoria profesional- de Conductor de Servicios Generales se

l~s entregar';'n 30.0ae pesetas que deberá1 justificarse tri

mestralmente. por lo que no regirán para ellos tales antl.ci

pos.

Los viajeS de ida y vuelta en territor~o

haclonal serán siempre por cuenta de la D~putación General de

A~agón.

CAP 1 TUL O TERCERO

El usa de vehiculo particular, prev~a

autor~zac~ón, dara lugar a una indemnización de 20 ptas par

kilómetro recorrido, dich~ cantidad se incrementará en la

misma cuantia en que se aumente el kilometraJe de acuerdo can

el Decreto que sobre la materia dicte la Administraci6n del

~stado y al pago de la autopista si el trayecto a real~zar es

superlor a los 100 kilómetros."

Los coches oficiales podrán utilizar

s~empre la autopista con cargo a la Diputación General de

Arag6n.

JORNADA. DESCANSOS. LICENCIAS Y VACACIONES

ARTICULO 8Q.- JORNADA DE TRABAJO Y HORARIO.

El número de horas de trabajo en jorn"da nor

mal para el personal comprendido e~ el ámbito de este Conve

n~o será, como máximo, de treinta y siete horas treinta minu

tos semanales en 1.990 y- treinta y siete horas en 1.991, con

un descansa diario de treinta minutos, en jornada continuada,

que se computará como tiempo de trabajo.

4.- El personal que desarrolle habitualmente

sus trabaJOS en 1" carretera, en el campo y en las campaf\as

de Sanidad, excepto los Conductores de turismos, percibirá.

las cantidades siguientes:

Por alojam~ento y dos comidas 4.725 ptas.

en el a~o 1.990 y 4.960 ptas. en 1.991. debiendo Justificar

esta c~rcunstancia mediante f"ctura del establecimiento o,

cuando ello no fuera poslble. con certificado del Capataz o

Jefe del equipo de trabaJO.

Con el objetivo de alcanzar las treinta y cin

co horas semanales el dia uno de enero de 1.993. se efectua

rán los estudios técnicos que procedan a fin de determinar el

impacto de la reducción de Jornada en el servicio püblico a

las ciudadanos.

Tras la elabor8cion del citado estudio, sera

obJeto de negociación entre la Administraci6n y los Sindica

tos firmantes del presente Convenio la aplicación del mismo.
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debiendo tenerse en cuenta las características de los Centros

de finalidad asistencial o de otro tipo que lo requ~eran.

Para el personal de la categoría profesional

de Educador Especializado, la jornada en 1991 sera de treinta

y siete horas semanales, de las cU41es treinta y una horas y

media serán lectivas y las cinco hor,4s y media restantes se

dedicaran a trabaJos complementarios.

La jornada laboral será continuada de lunes a

v~ernes. con 'carácter general. En aquellos Centros en los que

por razones de servicio no pueda realizarse jornada cont~nua

da. ésta no podrá partirse en mas de dos periodos.

Salvo pacto en contrario, los turnos se~án ro

tatorios en aquellos servicios que requ~eran una asistencia

continuada durante las veinticuatro horas del dia.

La Diputacion General de "ragón y los repre

sentantes legales de los trabajadores acordaran, en el mes de

diciemb.re de cada a~o, el calendario laboral para el al'lo si

gu~ente.

Para el personal que efectúe labores agrarias

y cuando las necesidades del servicio lo permitan, la jornada

será continuada durante la estaci6n de verano, con el horar~o

que se establezca por acuerdo entre el responsable de cada

Centro y los representantes de los trabajadores.

Para los trabajos del campo, se tendra en

cu.enta lo dispuesto en el articulo 32 del Decreto 2001/198],

de 28 de Julio.

par~ los trabajadores que realicen Jornada

nocturna en la prestación de servicios sanitarios, aquella

será de diez horas en dias alternos, de tal modo que en c6m

puto bisemanal se realicen setenta horas. trabajando una se

mana tres noch~s y otra CUatro noches.

1(1 personal de brigadas y a otros trabaJado

res, cuando desarrollen su trabajO en la carretera, se les

computara dentro de la Jornada el tiempo empleado en su des

plazamiento hasta el limite del por 100 de la jornada

anual. El exceso en tiempo de desplazamiento sobre la Jornada

establecida, hasta un 15 por 100 de la anual, se le abonará a

prorrata, no pudiendo en ningún caso ~xceder de diez horas la

Jornada diaria, incluida una hora para comer.

Para el personal que realice sus funciones con

carácter habitual en el campo y precise para ello efectuar un

desplazamiento superior a 15 ki16metros desde el Centro de

trabaJO, se computará como Jornada, hasta un máximo de ciento

setenta y tres horas, el tl.empo que utilice en tales despla
zam~entos:~ .

--
ARTICULO 9Q.- REDUCCION DE JORNADA POR GUARDA LEGAL.

Tendran derecho a reduce ion de la Jornada de

trabaJO. con un máximo de dos ,horas diarias y disminuci6n de un

tercio del salario por hora en compensacl.on a dicha reducción,

quienes por razones de guarda legal tengan a su cuidado d~recto

menores de seis a~os o disminuidos físicos o psiquicos que no

desempel'len actividades retribuidas. Igual cr~terlO se

apll.cara. en los casos de estricta necesidad. a los trabaJa

dores que tengan a su cuidado directo a anc~anos que padezcan

especl.al dificultad para yalerse" por si mlsmos.

ARTICULO 10.- MANUTENCION y ALOJAMIENTO.

En los Centros en que exista comedor. todo el

personal cuya jornada laboral continuada coincida con el ho

rario ~e comida y/o cena y ocupe puestos que tengan reconoci

do el derecho a manutención en el atlo 1987, conservará este

derecho mientras preste servicio en dichos Centros.

Igual criterio se aplicará a 101 trabajadores

que presten sus servicios en jornada partida cuando su hora

rlO coincida con el de comida y/o cena, siempre que concurran

los requisitos exigidos en el párrafo anterior.

El tiempo de cada comida y lo cena llera de me

dia hora ininterrumpida y se computara como tiempo de trabajo

a todos los efectos.

En ningún otro caso existir~ derecho a manu

tenci6n con caracter gratuito.

~RTICULO 11.- HORAS EXTRAORDINARIAS.

Solo se realizar~n horas extraordinarias en

;aso de urgenc1a, regulando$e por lo establecido en el ar

:ículo 35.2 Y J del Estatuto de los Trabajadores.

El exceso de jornada sobre la pactada en el

~resente Convenio, en cómputo bimestral, ser~ compensado con

~l correspondiente tiempo de descanso, incrementado en un 75

por 100.

La fecha de disfrute del descanso compensato.

rl.O se ·fij-ará de común acuerdo entre la Diput!lción General de

Arago n y el trabajador; en caso de no alcanzarse acuerdo se

disfrutara en el plazo máximo de cuatro meses. Dicho plazo se

computará por cuatrimestres naturales

La realizacion de horas extraordinarias debera

comunicarse a la autoridad laboral y a los representantes le

gales de los trabajadores.

A los efectos de lo pactado en este articulo,

la jornada para 1.990 se fiJa en mil setecientas doce horas y

para 1991 en mil seiscientas ochenta y nueve horas.

La Jornada para los trabaJadores que realicen

Jornada nocturna en la prestación de servicios sanitarios se

rá de mil quinientas cuarenta horas en 1.990 Y de mil qui

nientas diecisiete horas en el a~o 1991.

Se consideraran horas extraordinarias estruc

turales las definidas en la Orden de 1 de marzo de 1983 y

demás disposiciones vigentes en la materia.

La determinación del caracter de estructurales

se realizará por acuerdo entre la Diputacion General de Ara

gán y los representantes de los trabajadores.
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ARTICULO 12.- DESCANSO SEMANAL.

El descllnso semanal ser~ de un dill y medio

ininterrumpidos, a disfrutar preferentemente en sábado y do

ml.ngo.

Podran permitirse en cada centro otras condi

Cl.ones especiales de compensación horaria. que se establecerán

de acuerdo con los representantes legales de los trabaJa

dores.

Todo el personal de centros sanitarios que por

la naturaleza de su trabaJO tenga que realizar éste en turnos

diurnos., disfrutara como minimo de un fin de semana cada dos.

Dicho personal. cuando realice su Jornada de trabaJO en turno

de noche. no disfrutara del descanso semanal previsto en el

apartado pri~ro, al estar comprendido en la distribución de su

Jornada. Si la realiza durante un mes ininterrumpido, dis·

frutar6 de un dia de descanso al mes.

ARTICULO 13.- VACACIONES Y FIESTAS RETRIBUIDAS.

El personal afectado por este Convenio tendrá

derecho a unas vacaciones anuales ininterrumpidas o partidas

como máximo en dos periodos, previo acuerdo de la Diputación

General de Aragón can los trabajadores afectados, de un mes

de duración, percibiéndose durante el mismo remuner"'ción- en

cuantia idéntica a cuando despliega su actividad, según la

media obtenida en el segundo trimestre del a~o.

Est~s c~mpn?~r~n obli~atoriamente en dia labo

rable, entendiéndose por tal el que en el centro y para el

trabajador tenga esa consideración de acuerdo can. el calenda

rio laboral pactado.

En aquellos centros donde hubieran de estable

cerse turnos para el disfrute de las vacaciones, éstos se

acordarán entre la Diputación General de Arag6n y los repre-

sentantes de los trab"efratlbres·; -t"éi\1..etiG'O""-e-r'. -':U.,íit~ l~ legi~

lación vigente al efecto.

Si no se hubiese efectuada con anterioridad y

en el supuesta de no existir acuerda, se sorteará el mes a

eleglr en el presente ano, estableciéndose un sistema rotato

rl.O que determinará la prioridad en anos sucesivos.

Las vacaciones y su fecha de disfrute se comu

nl.carán a los t=abaJadores por la Diputación General de Ara

gón al menos con dos meses de antelación. y se expondrán en

el tablón de anunc~os.

Deberán disfrutarse preferentemente en el pe

riodo t:omprendido entre elIde junio y el 30 de septiembre.

Cuando dentro del citado período se cerr~se algún centro. el

personal a él adscrito disfrutará sus vacaciones· anuales en

esas fechas.

E.n el caso de que por estrictas necesl.dades

del servicio sea precl.SO que el trabay"dor dl.sfrute al menos

la mitad de las vacaciones fuera del periodo comprendido en

el pár=afo anterior. la duracl.ón se l.ncrementará en diez días

laborables.

Al personal que cese durante el afio s in h"'ber

disfrutado las vacaciones se le abonara la parte correspon

diente al tiempo de trabaJO efectuado.

Todo el personal afectado por el presente Con

venio pOdrá disfrutar a lo largo del ano hasta 8 dias labora

les de perml.so por razones partiCulares que se computarisn

como de trabajo efectivo y que no requieren Justificación.

Tales ocho días no podrán acunlularse, en nin

gún caso al periudo de vacaciones anuales. A partir del 10

de diciembre de cada ar'lo y hasta el 8 de enero podran uti1¡.

zarse cuatro de ellas como máxima. perdiendo el· derecho a

disfrutar los restantes que nu hubierlln sido consumidos an

tes.

Salvo las limitaciones del punto anterior, ca

da ~ersona podrá distribuir a su conveniencia el'disfrute del

permiso de ocho dias en cualquier época. completa o fraccio

nadamente, previa autorización del órgano competente.

El periodo anual, a los efectos de estas per

molSos, se considera prorrogad9 durante la primera semana. de

enero del ar'lo siguiente, lo que debe permitir la adecui. (.\

distribución de turnos durante las fjest",s de Navidad y Afio

Nuevo.

No se concederá con carácter general n.l.ngún

otro dia de' permiso o licenci"'. salvo lo que excepcionalmente

pueda acordar la Diputación General o su Presidente.

No obstante lo establecido en el o'.Ip:a.rtado an

terior. el personal de las categoria profesional de Educa.dor

Especializado. seguirá disfrutando las vacaciones que tenia

establecidas de quince dias en Navidad y ocho en Semana San

ta. Para el disfrute de éstas se organizarán en los centros

los correspondientes turnos, de tal forma que queden los ser

v~c~os suficientemente atendidos y no sea precisa la contra

tación de sustitutos.

serán igualmente fiestas retribuidas para todo

el personal afectado por el presente Convenio las de ámbito

nacional, regional y local y los dias 24 y 31 de diciembre.

ARTICULO 14.- LICENCIAS Y PERMISOS

Los trabaJadores tendrán derecho a los si

gUl.entes permisos retribuidos:

Dos dias en caso de divorcio. separac.l.on legal

a nulidad.

Veinte dias por razón de matrimonio.

Hasta seis dias por fallecimiento de cónyuge o

persona con qUl.en conVl.va maritalmente, hijos, padres y her

manos.

Hasta siete di",s por enfermed",d o intervención

qU.l.rúrgl.ca del c6nyuge o persona con la. que conviva marital

mente, hiJOS y padres. o por alumbramiento de la esposa o

persona con la que conV.l.va maritalmente.

Un día en caso de boda de hijos, padres, her

manos, tios o cualquier pariente hasta el segundo grado de

consanguinidad a afinidad. El permiso será de das dias cuando
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hubiera de hacerse un ,desplazamiento que no supere los ]00

kilómetros de distancia, y de tres dias si los superase.

Por el tiempo indispensable para el cumpli

miento de un deber inexcusable de car4cter PÚblico.

Hasta doce dias al atl.o por asuntos propJ.os y

por c~usas debidamente justificadas. que no podr~n utilizarse

globalmente sino solo aquellos que sean estrictamente necesa

rios.

Tres dias por traslado de domicilio.

Para recibir atención médica. por el tiempo

necesario.

Excepcionalmente podrim ser concedidos otros

permJ.sos retribuidos a aquellos trabaJadores que se hallen en

una sJ.tuaC10n critica por causas muy graves, debidamente jus

tJ.ficadas.

La concesión de los permisos contemplados en

este articulo requerirá que el trabaJador lo comunique previa

mente a la Diputación General de Aragón, Justificándolo

debidamente.

Las licencias de este articulo se entenderán

referidas a dias laborables. Ambas partes se comprometen a

buscar una utilización no abusiva de los permisos contemplados

en este articulo e igualmente a no obstaculizar su disfrute.

El personal afectado por este Convenio y con un

ano de antigüedad como minimo, tendrá derecho, en caso de

necesidad justificada, a licencias sin retribuir por un plazo

no infe.rior a quince dias ni .superior a ,cuatro meses. Debera

mediar un periodo de once meses entre la finalización de una

licencia y la fecha de solicitud de una nueva, salvo en casos

debidamente Justificados

Las trabajadoras por razón de alumbramiento

tendrán derecho a una licencia de 112 dias naturales, que po

drán disfrutar a su conveniencia, antes o después del parto,

ampliables por parto múltiple hasta 126 diaa.

Los trabajadores tendrán derecho, por lactan

cia de un hijo menor de nueve meses, a 'una hora -diaria de

ausencia al trabaJO. que podrán dividir en dos fracciones. A

voluntad del < trabajador podra sustituirse este derecho por

una reducción de la Jornada en media hora con la misma fina

lidad. Este derecho podra ser disfrutado indistintamente por

el padre gla madre.

Dicha suspensión deberá pactarse en el plazo de

una semana, sin posibilidad de prorroga ni acortamiento de la

misma. dando derecho a reserva de plaza de la misma categor~a

y en la ml.sma ciudad. La reincorporación deberá ser ~n

mediata.

No podrá solicitarse una nueva suspensJ.ón por

mutuo acuerdo hasta que hayan transcurrido cinco aftas desde que

finalizó la anterior.

ARTICULO 16.- SUSPENSION CON RESERVA DEL PUESTO DE TRABAJO.

La privación d. libertad del trabajador mien

tras no exista sentencia condenatoria firme, incluidas tanto la
. 'detencion preventiva como la prisión provisional, dará lugar a

la suspensión de su contrato de trabajo con reserva de puesto.

El plazo de reincorporación será de siete días a partir del

momento de su puesta en libertad.

ARTICULO 17.~ INCAPACIDAD LABORAL TRANSITORIA.

El trabaJador en situación de baJa por incapa

cidad laboral transitoria ° maternidad continuará perCibiendo

el total de sus haberes reales. o la diferencJ.4 para completar

los mismos cuando reciba prestaciones con cargo a la Seguridad

Social. desde el prJ.mer día y en tanto persl.sta dicta

situac ión.

Todo el periodo que dure la situación de inca

pacidad laboral tran.itoria o maternidad será considerado como

tiempo trab"Jado a efectos de abono de gratificaciones ex

traordinarias y vacaciones.

ARTICULO 18.- JUBILACION.

Dentro de la politica de promocion de empleo. en

el ámbito de la Administración Autonómica, la Jubilación ser4

obligatoria al cumplir el trabajador la edad de sesenta y cinco

a~os.

La Diputación General de Aragón comunicara pe~

riódicamente a la Comisión Paritaria, con ocasión de SUs reu

niones ordinarias, las bajas que se vayan produciendo por este

motivo.

I
1
I
1

OTRAS CONDICIONES DE TRABAJO

C " P 1 TUL O C U " R T O

Aquellos trabaJadores que al llegar 4 dicha

edad no tengan cumplido el período minimo de cotización a la

Seguridad ~ocial para causar derecho a pensión. podran conti

nuar prestando Sus servicios hasta cumplir el citado periodo de

cotización.

ARTICULO 15. SUSPENSION DEL CONTRATO POR MUTUO ACUERDO DE

LAS PARTES.

El trabaJador con dos a~os de servicio cont~

nuado podrá solicitar. con unlll antelaci~n de quince dias. salvo 

rlllzones debidamente justificadas. la suspensión de su contrato

de trabaJO por tiempo superJ.or a selos mese' e lonferior a dos

a~os.

Como fomento a la jUbilación la Diputación Ge~

neral de Aragón abonará a tos trabajadores que opten por ella,

las cuantias indicadas en la siguloente tabla:

A los sesenta y.cuatro afta. de edad:

Cuatro mensualidades del salario real.

A los sesenta y tres a~os de edad:

seis mensualidades del salario real.
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A los ses~nta y dos anos de edad:

ocho mensualidades del salar10 real.

A los sesenta y un anos de edad:

diez mensualidades del salario real.

A 105 sesenta anos de edad:

doce mensualidades del salario real.

Con las vacantes que se produzcan. la Dipu

tacion General de Aragón constituirá bolsas de empleo. inclu

yendo a la mayor brevedad posible en sus ofertas públicas de

empleo plazas de idéntica categoria profesional u otras de

dist1nta categoria que se hayan creado por tri!lnsformacion de

las mencionadas vacantes. En la preparación de las ofertas

públ¿cas de empleo seran oidos los representantes de los tra

ba) i!ldores.

Ambas partes acuerden que. de' conformidad con

el Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio. para el caso de que

los trabaJadores con sesenta y cuatro anos deseen acogerse a la

jubilación con elIDO por 100 de los derechos ylo soliciten con

antelacion minima de seis meses a la fecha en que deseen

Jubilarse. la Diputación General de Aragón sustituirá a cada

trabaJador por cualquie;r otro que se halle inscrito como

desempleado en la correspondiente Oficina de Empleo, mediante

un contrato de cualquiera de las modalidades que 1?ermite la

legislac~ón vigente; dicho contrato deberá tener una duración

mínima de un a~o.La jubilación regulada en este párrafo no dará

derecho a la percepción de las cuantias previstas en este

articulo.

ARTICULO 19.- SERVICIO MILITA.R O PRESTACION SOCIAL SL:STITU.

TORIA.

Durante el tiempo en que un trabaJador se en

cuentre prestando el servicio militar obligatorio o presta

ción socHll sustitutoria podra percibir el 70 por 100 de su

salar~o real: en el supuesto de que esté c<!!Isado o conv~va

maritalmente con persona que esté a sus expensas. o tenga

algun familiar a su' cargo hasta el segundo grado de consan

guin~dad o i!lfinidad. dicha retribución será el 100 por 100

del expresado salario.

La Diputación General de Aragón cubrirá- cuando

las necesidades del servicio lo exijan. las plazas del perso

nal en situac~ón de servicio militar mediante la contratación

de interinos que los sustituyan y que cesarán al reingresar

aquellos.

Dicho reingreso deberá efectuarse dentro de

los t=e~nta dias naturales siguientes a la fecha de su

licenciamiento o fin de la prestación social. Si el

trabaJador no solicita el reingreso en dicho plazo causará

baJi!I en la Diputacion General de Ar~gon.

ARTICULO 20.- POLIZA DE SEGURO.

Con independencia de lo establecido en la le

gislac~ón v~gente. la DiputaCión General de Aragón formalizará

una póliza de seguro en favor del trabaJador o de sus herederos

que cubra las contingencias de muerte o inval~dez permanente

absoluta derivadas ambas de accidente de trabajo o enfermedad

profesional. por las cuantías siguientes:

Muerte:

2.900.000 pesetas en 1990.

3.400.000 pesetas en 1991.

Invi!llidez permanente absoluta:_

5.300.000 pesetas en 1990.

5.800.00Ú pesetas en 1991.

ARTICULO 21.- FALLECIMIEnTO DEL TRABAJADOR.

En caso de fallecimiento del trabajador. se

concederá a la v~uda. viudo. o persona con la que conviviera ma

ritalmente. hijos o padres del mismo. si están a sus expensas.

un auxilio de defunción cons istente en 2.000.000 pesetas.

importe que será de 2.500.000 pesetas en el a~o 1991.

ARTICULO 22.- RESPONSABILIDAD CIVIL.

La Diputación Generál de Aragón responderá pa

trimonialmente de los da~os producidos por el normal o anormal

funcionamiento de sus servicios. incluiaas-las conductas en los

mismos de los trabajadores adscritos, (salvo que medie dolo,

culpa o negligencia graves). a cuyo efecto suscribirá una

pÓliza de seguro de responsabilidad civil pi!lra cubrir de la

forma más amplia posible tal responsabilidad.

La posible producción de dal'ios por uso y cir

culacion de vehiculos a motor será cubierta por las corres

pondientes pólizas de seguros de vehículos. con los criterios

se~alados en el párrafo anterior.

Si se eJercitaren acciones contra la Diputación

General de Aragon que dieren lugar a la exigencia de in

demnizaciones por da~os. ést<!!l podrá repercutir contra los

trabaJadores la c"antidad que venga obligada a abonar. cuando

haya concurrido dolo. culpa o negligencia graves de aquéllos.

La Diputación General de Aragón directa, o ~n

directamente a través de las Compa~ias de Seguros. prestará a

los trabaJadores que no -hay <!!In incurrido. en dolo. culpa o ne

gligencia graves, los adecuados medios de defensa cuando sean

eJercitadas acciones dirigidas a la exigencia de responsabi

·lidades por el normal o anormal funcionamiento de 108 servicios

públicos de la Diputación Gene:alde Aragón.

De prospe~~r ante los órganos jurisdiccionales

las acciones a que se refiere el párrafo anterior. la Diputa.

cion General de Aragón abonará la indemnización fijada cuando

no este cubierta por la correspondient.e pólizi!I de seguros. o

exceda de lo establecido en aquélla. Si concurriere dolo. culpa _

o negligencia grave de los tri!lba]adores se concederá a éstos un

anticipo. en la cuantia y for~a prevista en este Convenio. para

que puedan satisfacer las indemnizaciones que les sean

exigibles en cumplimiento o ejecucion de sentencia firme.
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ARTICULO 24.- ROPA DE TRABAJO.

plazo de quince dias siguientes al de la comunicación de la

liquidación, transcurrido el cual se exigirá el reintegro por

los procedimientos legales que sean de aplicación.

Para 1. 990 se otorgarán las ayuda. Contenidas

en la Orden de convocatoria de 6 de Julio, y segun la. condi

ciones que en la misma 8e senalan. Igualmente se dedicarán
\

recursos económi-cos para llevar a cabo actividades de ocio y

tiempo libre, irtcluyéndose en las mismas oferta de apartamentos

durante las vacaciones estivales,' viajes. asi como cualquier

otra que pudiese ser considerada por la Comisión.

ARTICULO 26.- COMISION DE ACCION SOCIAL.

La ComiSión de Acción Social gestionara el Fon

do establecido para el ano 1.990 equivalente al 1,6\ de la masa

salarial de 1.989 del p~rsonal laboral que presta servicio en

la Administración de la DiputaCión General de Aragen (con

carácter ~ndefinido y al personal temporal con 6 meses de

antigüedad)~ así como el que corresponda en 1.991, de acuerdo

con los programas de ayudas y actividades.

perml.so,
inherentes al puesto de trabajo.

Cuando a un trabaJador que realice funciones de

Conductor le sea retirado el permiso de conducir. la Diputaci6n

General de Aragón le proporcionara otro puesto de trabaJO. de

similar categoria. durante el tiempo que dure la retirada del

5Ln merma salarial, salvo aquellos complementos

Para cubrir.la responsabilidad patrimonial que

sea exigida a su. trabaJadores por acciones u omisiones en las

que haya concurrido culpa o negligencia grave de éstos y

relaCionadas directamente con los servicios de la Diputacion

General de Aragón. ésta suscribira una póliza de seguros con la

extenaión subjetiva y objetiva y con los limites cuantitativos·

de cobertura que la Diputación General de Aragón estime

adecuados.

ARTICULO 23.~ RETIRADA DEL PERMISO DE CONDUCIR.

Cuando no se hubiere hecho con anterioridad. la

Diputación General de Aragón proveera. con caracter obliga

torio y gratuito. a todos los trabajadores que por su trabajo

lo necesiten, de ropa de trabaJO adecuada a las condiciones en

que tengan que desarrollar su función. en un plazo máximo de dos

meses contados desde la firma del Convenio.

Las ac tuac iones a desarro llar en l. 991 lIer~n

continuación de las anteriores, pudiendo igualmente llevar a

cabo otras que por la citada Comisión se decida, todo ello

teniendo presentes los resultados y estudios que se deriven de

la aplicaci6n del Fondo Soci~l para 1.990.

La representación legal de los trabajadores

conjuntamente con la Diputación General de Aragón, definirá las

prendas y el calzado adecuado, la fecha de su entrega y la

periodicidad d~ su renovacLón.

ARTICULO 25.- ADELANTOS DE HENSU~LIDAD y PRESTAMOS.

ARTICULO 27.- EXCEDENCIAS Y SUS CLASES.

El personal afectado por el presente Convenio·

podrá pasar a la situación de excedencia sin que tenga derecho

a retribucion alguna en tanto no ;e reincorpore al puesto de
trabaJO.

1.- Tendrán la consideración de adelantos de

mensualidad las cantidades que se perciban a cuenta del salario

del mes en que se solicite, teniendo como limite la cantidad
correspondiente al salario mensual.

La excedencia podrá tener las siguientes moda
lidades: Voluntaria, forzosa. por guarda de hijo y por razón
de incompatibilidad.

La concesi6n de adelantos. como derecho

del trabajador reconocido en el articulo 29.del Estatuto de los

Trabajadores. con la extensión dada a tal derecho en este

Convenio, se hara efectiva en el plazo máximo de tres dias hábi

les siguientes al de la petición. con cargo a los creditos

presupuestarios del Capítulo I de la Secci6n y Servicio en que

esté e~cuadrado el peticionario.

1.- Excedencia Voluntaria: El trabajador con
antigüedad minima de un ano tendrá derecho al disfrute de ex

cedencia por un plazo no inferior a un ano ni superior a cinco.

no computándose el tiempo que dure esta situación ti efectos de

antigüedad ni a ningün otro. Se entenderá siempre concedida sin

derecho a retribución alguna y supondrá la pérdida del 'disfrute

de la vivienda que pudiera corresponderle.

2.- Tendrán la consideración de préstamos las

cantidade~ que perc,iban los trabajado~.es de conformidad con lo

establecido en el Decreco 111/1986 de la Diputación General de

Aragón o, en su caso. de las Normas que en lo sucesivo regulen
esta materia.

Las solicitudes se presentarán con antela
cLón mínl.ma de un mes. senalando en ellas la fecha de comienzo
y el tiempo de excedencia solicitado.

La concesien de préstamos será informada

previamente y con car~cter vinculante por la Comisión de Acción

Social, cuyos miembros vendran ob~9ados a guardar secreto

sobre cuantos documentos conozcan por razón de las peticiones
de prés tamos.

Si el trabajador no solicita el reingreso
o un nuevo periodo de excedencia, hasta el límite maximo de

CLnco anos. incluidos ambos, al menos un mes antes de terminar

el tiempo senalado para la excedencia que disfruta. perderá su
derecho al reingreso.

3.- De producirse la extinción de la relación

de trabaJO, si efectuada la liquidación final de retribucl.ones

existiera una diferencia en contra del trabajador por exceso de

los adelantos o· préstamos percibidos sobre el importe de la

liquidacion. deberá llevarse a cabo su reintegro dentro del

Solicitado el rel.ngreso, de conformidad
con lo establecido en el pdrrafo anterior, la Diputación Ge

neral de Aragón comunicar'; al trabaJador, en su ca-so. la

eXl.stencia de vacante en categoria igualo similar ti la suya de
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lo soliciten con una antelación min1.ma de un mes respecto a

fa fecha en que finalice aquélla. Esta excedencia por guarda

de hiJO podra ser soli-citada indistintamente por eJ. padre o

la madre; cuando ambos cónyuges sean trabajadores, s610 podra

eJercit,n este derecho uno de ,ellos. El primer af'i.o de ex

cedencia se computara a efectos de antigüedad.

4.- Excedencia por razón de incompatibilidad:

El personal laboral incluido en el presentl¡! Convenio, tendrá

derecho a pasar a la situación de excedencia, sin limite de

tiempo, si se declara su incompatibilidad para el desempeno

de un puesto de trabaJO dentro del ámbito de aquél. El perio

do que permanezca en dicha situación no se computara a afee.
tOS de ant~güedad.

conformidad 'con la Tabla de Equivalencias establecida en el

Anexo 1: la incorporación al trabajo deberá producirse de forma

automatica al finalizar el periodo de excedencia en el plazo

máximo de un mes desde la recepción de la oferta. Cuando en la

fecha de solicitud de reingreso no hubiese vacante de esa

naturaleza, se efectuará aquél con ocasión de la primera que se

produzca; la Diputación General de Aragón 10 comunicara al

trabajador concediendole un plazo de incorporación al trabaJo

no inferior a tres dias a contar desde la recepción de, la

comunicacJ.ón.

El arden de reingreso será el de presen

tacJ.ón de solicitudes ante la Diputación General de Aragón.

Si. de conformidad con la Tabla de Equi

valencias establecida en el Anexo r. existiese vacante adecuada

de categoria inferior a lo!! del trabajador excedente que

solicita el reingreso. podre. éste, 51. asi lo desea, incorpo

rarse con las condiciones económicas que correspondan a la

vacante. procediéndose. en tal caso, a la extincion. por mutuo

acuerdo. de su contrato de trabajo y la firma de otro nuevo.

respete.ndose su antigüedad.

CAPITULO 9 U 1 N T O

Agotado el plazo máXl.mo de excedencia vo

luntaria, no podrá solicitarse de nuevo hasta que se ho!!yan

prestado serviFios efectivos durante cuatro aftas a partir de la

fecha del reingreso.

2.- Excedencia forzosa: La excedencia forzosa

dará derecho a la conservación del puesto de trabajo y al cóm

puto de la antigüedad durante el tiempo que dure aquella.

Esta excedencia se concederá a los traba

Jadores en los que concurra alguna de las siguientes circuns

tanCl.as:

al EJercicio de cargo público que imposi

bilite la asistencia al trabajo.

b) Elección para cargo sindical de ambito

provincial. regional o nacional. en

cualquiera de sus modalidalidades, que

imposibilite la asistencia al trabajo,

previa certificación del Sindicato o

Confederación a que pertenezca.

el Contrato de trabajo o prestación de

servicios en Organismos Internaciona

les o Gobiernos con los que Espana haya

firmado acuerdos de colaboración.

d) Desempeno de un puesto de confianza o

asesoramiento especial. en un gabinete

dependiente de alguno de los altos car

gos rese~ados en el Articulo 20.2 de la

Ley 30/1984. de 2 de Ag6sto.

El reingreso se efectuará en el mismo

puesto y Centro de trabaJO y deberá producirse dentro del mes

siguiente a la fecha de cese en el cargo o puesto de trabajo o

.de la terminaci6n del contrato.

3.- Excedencia por guarda de hijo: Los tra

baJadores que soliciten exceden~ia para atender al cuidado de

su hiJo b.lológlCO o adoptivo ~or un periodo no superior a

tres al'1os, computados desde la fecho!! de nacimiento o adop

cl.ón. tendran derecho a re1.ncorporarse automátlcamente a su

Centro de trabaJO al termino de dicha excedencia, siempre que

ARTICULO 26.- SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO.

El trabajador tiene derecho a una protección efi

caz de su integridad fisica y psiquica y a una adecuada politica

de seguridad e higiene en el trabajo. asi como el correlativo

deber de observar y poner en práctica las medidas de prevención

de riesgos establecidos legal y reglamentariamente.

La Diputación General de Aragón adoptará. respec

to a la prevención de accidentes. higiene y seguridad- en el

trabajo, cuantas disposiciones sean pertinentes para dar el de

bido cumplimiento a las normdS de la Ordenación General de Se

guridad e Higiene en el Trabajo y demás preceptos de general apli·

cación.

En todos los Centros de trabajo existirán boti

qu~nes portátiles o fijos para primeros auxilios.

Se ~rea la Comisión de Seguridad e Higiene y Salud

Laboral constituida paritariamente para la planificación y coor

dinación de las .acciones en la materia, la cual revisará a la

mayor brevedad posible los pluses que hasta la fecha se hayan
concedido.

Estará compuesta por cinco vocales por cada una de

las partes. y se reunirá al menos una vez al semestre y s1.empre

que lo solicite una de ellas con la antelación minima de una se

mana. Los acuerdos seráh adoptados por unanimidad.

Comités de Seguridad e Higiene: Se creará un Comi

té en cada provincia y uno. ademas. en cada Centro de trabajo que

cuente con más de 100 trabajadores. Se compondrá de tres miembros

por cada una de las partes.

Si por el Comi te de Seguridad e Higiene o Vigi

lante de Seguridad se constata la toxicidad o peligrosidad lo

comunicara a la Comisión de Seguridad e Higiene. la cual fijará

un plazo prudencial para que por la Diputación General ·de Aragón

se subsanen los riesgos o anomalias y mientras subsistan los

mismos. previo informe del Secretario General del Departamento.

se abonara al trabajador afectado por el riesgo el complemento de

peligrosidad o toxicidad por el tiempo real de exposición. según

lo establecido en el Articulo 6.2.3 de este Convenio Colectivo.
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Su ambito de actuación, en el Centro o en la pra

v~nc~a según los casos, comprendera todos los factores que puedan

tener efectos sobre la salud de los trabaJadores. entre ellos los

ligados a la organización del trabajo.

Ejercer en el ámbito de sus funciones el segui

miento del Plan anual de Seguridad e Higiene y de los programas

de t!l derivadas.

Debera ponerse a su disposición información com

pleta sobre todos los elementos y circunstancias productores de

riesgos (maquinaria. herramientas. sustancias y productos. mate

rias primas, procesos. etc. l. asi como de los accidentes yen

fermedades ocurridos en el Centro o Centros de trabaJO.

Actuar en todo momento en coordinación con el Co

mité de Seguridad e Higiene de su provincia. debiendo facilitar

a éste los datos e información que le requiera. propios del

ejercicio de sus funciones.

~ Las tareas de Vigilante de Seguridad seran Com-

patibles con las que deba realizar para la Diputación General de

Aragón el trabajador elegida al efecto.

Conocerá e informara previamente la implantación

de los metodos de trabajo realizadas a los trabajadores y de las

valoraciones del medio ambiente laboral.

Ejercerá el seguimiento y control en la eJecuc~ón

de l~s actu~ciones deriv~das del Plan de Seguridad e Higiene, asi

como del cumplimiento de los plazos en el fiJados.

~os Vigilantes y los miembros de las Comités de"
Seguridad e Hig~ene en representaci6n de 108 trabajadores gozaran

~e la~ mismas garantias que la legislacion - Vigente y este

"onven~o senalan para los repre-..entantes legales de los traba

J~dOres, estándose en la que se refiere al crédito de horas a lo

d~spuesto en este articulo. para lo cual se requerirá acuerdo
expreso del Comité de Seguridad e Higiene.-

ARTICULO 30.- MAPA DE RIESGOS.

ARTICULO 29.- FORMACION PARA LA SEGURIDAD E HIGIENE.

Tanto la elaboracion del mapa de riesgos como la

puesta en practica de los planes de prevenci6n, contarán con los

medios necesarios para su efectiva aplicación.

provincia se elaborar~, en el plazo máximo

firma del presente Convenio. el mapa de

de base para la realización de planes

La Comisión de Seguridad e Higiene en el Trabajo

elaborará anualmente un Plan de Seguridad e Higiene en el trabaJa _

que se desarrollará en programas fOrmativas e irá dirigida a los

Vigilantes, a los miembros de comités de Seguridad e Higiene o a

las propias trabajadores.

El trabajador está Obligado a asistir a las en

senanzas sobre Segur~dad e Higiene y a realizar las p~ácticas que

se celebren dentro de su jornada de trabajo, o en otras, que se

considerarán. en toda caso. como de trabajo ef~ctivo.

En cada

de dos atl.os desde la

riesgos, que servirá

anuales de prevencion.

participaro, en su caso, en la toma de decisiones

sobre cambios en los procesos productivos e inversiones en

materia de protección del medio ambiente y. en particular, en

relacion con las emisiones y tratamientos de ·jeshe:::hcs, cono

ciendo el cumplimiento por parte de la ¡hp\l"Ul;cion General de

Aragon de las disposiciones legales al respecto.

Las reuniones del Comité de Seguridad e Higiene se

celebraran en horas de trabajo. tomando sus decisiones por

unanimidad. Si por acuerdo expreso del mismo fuese necesar~o"que

alguno de sus miembros necesitara eJercer sus funciones fuera de

aq~éllas. se le concederá la correspondiente licencia

retribuida. sin que en ningun caso pueda disponerse por este

concepto de un crédito de horas superior al que le corresponderia

a cada trabajador si" fuese representante legal de los tra

bajadoreS y en runc~ón de~ ámOltO ~errltorial üe ~~Luo~ión del

Comité de Seguridad e Higiene.

Para la realización de sus funciones los Comités

de Seguridad e Higiene dispondran. a cargo de la Diputacion Ge

neral de Ara~6n. de loa medios técnicos especializados;

En los Centros de trabajo en que no exista obliga

c~ón de constituir Comité de seguridad e Higiene se elegirá par

los trabajadores un Vigilante de Seguridad cuando tengan menos dE

:>0 y más de «;=inco trabajadores y dos cuando alcancen a superer

aquella cifra sin sumar más de 100.

ARTICULO 31.- RECONOCIMIENTOS MEDICOS.

Serán funciones de los Vigilantes de Seguridad:

Promover el interes y cooperac~6n de los traba

Jadores en orden a la Seguridad e Higiene en el trabaja.
Los reConocimientos médicos se practicaran por

los servicios sanitarios adecuadas y con arreglo a la siguiente
periodicidad:

Comunicar a la Diputación General de Aragón las

s~tuac~ones de peligro que puedan producirse en cualesquier,::

puestas de trabajo y proponer las medidas que a su ju~cio debar

adoptarse.

Examinar las condic~ones relativas al Orden. lim

pleza, ambiente, instalaciones, máquinas. herramientas y pro

ceBOS laborales, asi como la existencia de riesgos que puedan

afectar a la vida o salud de los trabaJadores con obJeta de que

sean puestas en práctica las oportunas medidas de prevención.

al Una vez al ano a t~dos las trabajadores.

b) Periodicos y especificas al personal para el

que, en razón de su actividad, asi los esta

blezca la legislacion vigente.

cl A todo trabajador con mas de treinta dias de

baJa por enfermedad a accidente. antes de

reincorporarse al" puesto de trabaJa.
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d) A todo trabaJador de nuevo ingreso. antes de su

incorporación al puesto de trabaJO.

ARTICULO 32.- DERECHOS Y 08LIGAC!ONES DEL TRABAJADOR.

Todo trabaJador tendrá el derecho y la obligación

de utilizar los elementos de protección personal necesarios. La

protección personal no dispensará. en ningún caso. de emplear los

medios preventivos de carácter general. conforme a lo dispuesto

en la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el TrabaJO.

El trabaJador, despues de solicitar de su inme

diato superior los medios de protección personal de caracter pre

~~ptivo para la realizaci6n de su trabeJo. queda facultado para

demorar éste en tanto no le sean facilitados dichos medios.

debiendo dar cuenta del hecho al Vigi~ante o a cualquiera de los

m~embros del comité de Seguridad e ~igiene.

En los supuestos en que las características del

puesto de trabajo originen dano suficiente en la salud o inte~

gridad fisica o psíquica de un determinado trabajador. sin oca~

sionarle. no obstante, baja temporal (inéapacidad laboral tran

sitoria o invalidez provisional), o definitiva. la Diputacion

General de Aragon vl!ndrá obligada a trasladarle a un puesto de

trabajo compatible con su estado de saludó el puesto debera ser

acorde con sus conocimientos. sin mengua en su retribucion y ra

dicado en la misma localidad.

La presencia del personal laboral en tareas de

extinción de incendios forestales no podrá prolongarse mas de

diez horas seguidas y hasta un máximo de rjoce en casos excep

cionales, debiendo mediar un descanso minimo obligatorio de

veinticuatro horas entre dos Jornadas de trabajo en extinción de

incencios, salvo circunstancias muy graves.

Al personal encargado de estas tareas se le faci

litará calzado y ropa adecuada, maSCarilla, guantes, gafas,

cantimplora y macuto.

Siempre que sea posible no se encomendarán tareas

de extinción de incendios forestales a los' trabajadores que

tengan mas de sesenta a~os.

A los conductores que realicen rjichas tareas les

será de aplicacion lo dispuesto en cuanto oS jornada en el Decreto

2001/1983. de 28 de julio.

En relación con los trabajos de extinción de in

cendi-os forestales se determinarán. en cada provincia. por la

Diputación General de Aragon y los representantes de los tra

bajadores, las compensaciones horarias y de jornada en función de

los tiempos de exposición al riesgo. en cómputo anual.

FORMACION y PERFECCIONAMIENTO PROFESIONAL.

ARTICULO 33.- FORMACION y PERFECCIONAMIENTO PROFESIONAL DEL TRA~

BAJADOR.

Con el fin de actualizar o perfeccionar sus cono

Cimientos profesionales el personal afectado por el presente Con

venio tendrá 108 siguientes derechos y beneficios, según las cla

ses de formación que se indican a continuación:

En todos los casos contemplados en el párrafo an

terl.or será preceptivo el dictamen facultativo contradictorio

que acredite el daflo causado. la necesidad de un cambio de puesto 

de trabaJO y la no procedencia de instar la declaración de

invalidez permanente en cualquiera de los grados que sena la el

articulo 135 de la Ley General de la seguridad Social~

Los trabajadores que por motivos de salud, de

edad u otras circunstancias sobrevenidas, vean disminuída su

capacidad de trabaJO sin que ello suponga ineptitud, serán des

tinados el puestos de trabajo adecuados a sus condiciones, siem

pre que ex~sta vacante para la que deberán demostrar capacidad

y capacitaci6n. Sera preceptivo el dictamen médico contradic

~or~o acreditativo de tal s~tuacl.on.

CAP 1 TUL O S B X T O

En el supuesto de que el trabaJador perciba una

prestación del 1NSS por Incapacidad Permanente para la profe

sión habitual y continue prestando servicios en otro puesto

compatible con su salud, la Diputación General de Aragón com

pletara la diferencia salarial entre la cuantía de la presta

ción por dichtll incapacidad y el salario percibido en- el puesto

de trabaJO desempenado anteriormente. el cual se incrementara

con las actualiZaciones periódicas o incrementos salariales

pactados en cada Convenio. Asimismo, deberán ser dados de alta

en la Seguridad Social desde la fecha de la declaración de 1n

val~dez. Lo dispuesto en este párrafo no afectará a los dere

chos de los trabaJadores que hubieran pasado con anteriorl.dad a

la situacion contemplada en el mismo.

Las trabajadoras durante el período de gesta

c~ón, si desarrollan una actividad que" pueda ser perjudicial

para su salud o la del -nasciturus-, seran destinadas a puestos

de trabaJO m';s adecuados a Su estado, previo informe médico

contradictorio que Justifique la necesidad del traslado.

Todo el personal laboral que hubiera de interve

n1r, en su CillSO. en la extinción de incendios forestales será

sometido a reconocimiento médico previo a la época en que aqué

Jlos suelen iniciarse.

l. Estudios para la obtención de titUlo académico

o profesional cuando se cursen, con regularidad, en Centros ofi

ciales o reconocidos:

Derechos:

al A permisos retribuidos para concurrir a exá

menes. con un maximo de doce dias al ano.

b) A preferencia para elegir turno de trabaJO.

Los permisos 'i la preferencia para elegir

turno de trabajo se concederán siempre que la organización del

~rabajo 10 permita, previo informe de los.representantes de los

trabajadores. En cualquier caso sera condición indispensable que

el trabaJador acredite debidamente, que cursll con regularidad

estudios para la obtencion del titulo correspondiente 'i JUs

tifique posteriormente su presentación ilIl examen.

2. Cursos de perfeccionamiento profesional, orga

nizados por la Diputación General de Aragón o en concierto con

Centros oficiales o reconocidos. asi como loa que a juicio de la

Comisión de Formación fueran de interés para loa trabajadores.
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sional

Derechos:

a 1 A la ada'ptación de la jornada Ord1.naria de

trabajo para la aS1.stencia regular a los

cursos.

bl A permtsos retribuidos para concurrir a exa

menes, con un máximo de doce días al ano.

3. Cursos de reconversión y capacitación profe-

5. Se crea la Comisión de Formación y PromOCl.on

Profesional constituida paritariamente para la planificacion de

cursos de reconversión y capacitación profesional. sin perjuic~o

de aquéllos que se acuerden entre la Diputación General de Aragon

y los representantes de los trabaJadores. asi como para la

determinación de las exigencias culturales o profesionales de los

trabaJadores que deban participar en los mismos.

Esta Comisión estará fOrmdda por seis represen

tantes por cada una de las partes en la comisi6n Negociadora.

Deberá reunirse previa peticion unilnime de una de las partes y

constituirse en un plazo de treinta dias desde la firma del

presente Convenio.

3.1.- La Diputación General de Aragón. directa

mente o en regimen de concierto con Centros oficiales o recono

cidos. organizara cursos· de capacitación profesional para la

adaptación de los trabajadores a. las modific:acio,?-e~t~cnic:asope

radas en los puestos de trabajo. así como cursos·' de recon':"ersi6n

profesional para asegurar la estabilidad en caso de transforma

ción o modificación funcional del Centro de Trabajo.

En ellitos supuestos. el tiempo de asis

tencia a los cursos se considerará como de trabaJO efectivo.

3.2.-. La Diputaci6n General de Arag6n, a traves

del. LA.A.P. facilitará la puesta en marcha de cursos de

formacion y reciclaJe, para todo el personal afectado por el

presente Convenio. en base a los siguientes criterios:

·a) Profesionalización de todo el perso

nal.

b) lncentivacion del mismo, dándole vías

de promoción profesional y laboral.

6. Los trabajadores que realicen estudios o asis

tan a los cursos definidos en los apartados 1, 2, 3 Y 4 tendrán-

los siguientes derechos:

'a', Cuando 'exista un rég-imen de turnos de vaca

ciones. los trabajadores que asistan a esta

clase de cursos podran solicitar que su tur

no coincida con el tiempo de preparación de

los exámenes. será necesario el informe

previo de los representantes de los trabaja

dores y. en todo caso, se dejara a salva la

preferencia 'que establece el artíCUlo

38.2.c) del Estatuto de los Trabajadores.

En cualquier caso, será condicion indispen

sable que el trabajador acredite. debidamen-

l_t~:.. que. cursa can regularidad estudios para

la obtencion del titulo correspondiente y

juStifique-, posteriormente, su presentaci6n

al exámen.

dI 'Reciclaje del personal. si procede.

-c) Unificacion del mayor número posible

de categorias existentes.

. Para la as is tenc id a es tos cursos y por el

tiempo indispensable, la Diputación General de Aragón concederá

permiso. retribuidos. í¡
l,

SEPTIMO

INGRESOS, TRASLADOS Y ASCENSOS

CAPITULO

bJ Dietas y gastos" de viaje: en el supuesto' de

que la participación en cursos de formacion

·0 perfeccionamiento profesional. aprobados

por la Comisión a que se refiere el apartado

5. suponga un desplazamiento. el trabajador

tendrá derecho al abon·o de los gastos de.

viaje y las dietas contempladas en el ar-

-~.tic~lo de desplazamientos.

ARTICULO 34. - INGRESOS. TRASLADOS 'i ACCESO A OTRAS CATEGORIAS

PROFESIONALES.

Los principios que inspiran la selección, tras

lados y ascensos del personal laboral de la Diputacion General

de Aragon son las de publicidad. igualdad. mérito y capacidad.

atendiendo a lo establecido en la legislaci6n Vigente.

be-

re-

que

del

nu-

siguientes

reconversión profesional,

trabajador tendrá

la asistencia a un

aprobado por la

b) Cuando el curso pueda ser realizado en

gimen de plena dedicación Y esta medida

sulte más adecuada para la organ1.zacJ.on

a) Una reducción de Jornada de trabaJO en

mero de horas igual a la mitad de las

dedique a la asistencia a estas clases.

~efic],os:

4. Cursos especificas de

aprobados por la Comisión de Formación: El

derecho. como minimo una vez cada tres anos. a

curso de formación profesional especifico.

Comislón de Formac1.ón. disfrutando de las

trabaJo, la Diputac ion General de Aragon pa

dra concretar con el trabaJador la concesJ.on

de un perm1.so retribuido de formacl.ón o

perfeCcionamienta profesional, con reserva

del puesto de trabaJa, con un limite máximo

de d1.ez días al afio o un mes cada tres

afias.

1.- PUBLICIDAD-EN LA COBERTURA DE LOS PUESTOS DE

TRABAJO.

Todos los puestos de trabajo a cubrl,r, tanto,.
de nueva creac1.ón como a consecuencia de vacantes prodúc idas en

la totalidad de los Centros de la Diputaci6n General de Aragon,
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seran cubiertos mediante convocatoria publica que deber';' inser

tarse en el -Boletín afieLal de Aragon-. Tambien serán obJeto de

public,,"ción las Resoluciones de dichas convocatorias. Con ca

rácter prev~o a su publ~caci6n las convOcatorias se comun1carán.

para su informe, a llls Centrales Sindicales representativas del

personal. laboral de la Administra.cl.on de la Comunidad Aut6noma y

al Coml.té lntercentros.

2.- SISTEMAS DE PROVISION.

Se rige por lo prevl.sto en el present.e ar

ticwlo 13 provisión de todos los puestos de trabaJo de las dis

tlOtas categorias profesionales y niveles.

2.1 Libre designa.ci~n.- La provisión por el

sistema de ll.bre designación requerirá. en todo caso, la previa

convocatoria pública, de conformidad con lo previsto en el apar~

tado l. en la que se indicara la denominacion. nivel y localiza

ción del puesto. asi como los requisitos exigidos a quienes as

piren al mismo y demás circunstancias a considerar. concediendose

un plazo no inferior a quince dias naturales para la presentación

de solicitudes.

Unicamente podran cubrirse por libre de

s~gnac~ón los puestos de Gerente del Instituto Tecnológico de Ara

gón, Coordinador Centros de Salud Mental, Jefe de Area, Secreta

rias de loa Consejeros y Directores Generales o cargos asimilados,

así como cualquier otro de caracter .directivo, en función de las

atribuciones que se le confieran relativas a la Dirección o Sub

direcci6n de un Centro.

Solamente podr';n acceder a p':'lestos de

trabaJO por el sistema de libre designación los trabaJadores de la

Diputación General de Aragón y en identica modalidad contractual

que la que poseian en la fecha de acceso al puesto.

El trabajador que por razon.es de en

fermedad personal, de los hijos que convivan con él y a su car

go, o del cónyuge o conviviente, debidamente acreditada. necesi

te un tratamiento especial prolongado que no pueda recibir en el

lugar donde radique su puesto de trabajo y si en el de la plaza

que se convoca, tendrÁ preferencia para la obtención de ésta en

este turno.

En igualdad de condiciOnes se otorga

rápreferencia a la mayor antigüedad. y si subsistiese la igual

dad, al de mayor edad.

Excepcionalmente, se considerarán in

cluidos en este turno los traslados de las sJ.guientes catego

rías:

De Conductor de Servicios Generales a

Oficial lA_Conductor y viceversa.

De Auxiliar de Salud Mental a Auxi-

liar sanitario:

De Auxiliar de internado a Personal

Especializado de Servicios Domésticos y viceversa.

El personal laboral de contratación

indefinida.· afectado por este Convenio, tendrá fijeza en el

empleo y opción de permanencia en la Administraci6n de la Comu

nidad Autónoma en los supuestos de transferencia a empresas pri.

vadas. En los supuesto. de que dicha transferencia sea a otras

Administraciones, organismos autónomos o empresas püblicas de la

Comunidad Autónome de Aragón. no será de aplicación lo previsto

en el apartado anterior.

b) Turno de acceso a otra categoria pro

fesional.- Procedera este turno para el paso a categoria profe

sional del mismo o superior nivel. En la provisión de plaz~s por

este turno, la selección de los candidatos se ~ealizará entre

trabajadores fijos y fijos discontinuos que reúnan los requisi

tos adecuados; del siguiente modo:

l. - Prueba práctica selectiva sobre

Los trabaJadores que sean designados pa

ra desempe~ar puestos de trabajo de libre designación podran ser

cesados libremente de los mismos, pasando en dicho caso a ocupar

directamente un puestO de trabajo de su categoría profesional en

la localidad donde prestaban sus servicios con anterioridad a su

,acceso al puesto de libre designac~ón.

2.2 Movilidad Interna.- Antes de proceder a

la con~ocatoria pública de los puestos vacantes, para su provi

sión por tnlJadores de nuevo ingreso, se ofrecerán en los si

gu~entes turnos internos por orden de prioridad. sin perj·uicio

del derecho preferente de los excedentes voluntarios que solici

ten el reingreso a~tcs de finalizar el plazo de presentación de

solicitudes; en todo caso, se estará a lo previsto en el Articu

lo 27 del presente Con~enio.

'\

al Turno de traslados.- Podrá concurr~r

a este turno cualquier trabaJador fiJO o fijO discontinuo que

ostente categoría idéntica a la de la plaza ofertada, adjudicán

dose ésta por el Organo seleccionador, pudiéndose efectuar la

correspondiente prueba de aptitud. si así lo determina éste JUS

t~fi.cadamente y deJar desierta la plaza en su caso, por resolu

ci6n motlvada. En el caso de categorías profesionales que abar

quen of~cios diversos, dicha prueba deberÁ real~zarse necesaria

mente. salvo por quienes tengan el oficio prop~o del puesto a

cubr;¡,r.

cuestiones relacionadas con la cate·

goria profesional y el puesto de

trabajo a cubrir que se valorará de

cero a diez puntos, siendo necesario

obtener al menos cinco puntos para

acceder a la siguiente fase.

2.- Valoración de los anoa de servicios

prestados en la categoria profesio

nal que se ostenta a razón de O' 24

puntos por afta. prorrateándose los

períodos de tiempo inferiores a un
ano.

Los servicios prestados en catego

ria profesional distinta a la rese.

nada en 'el párrafo anterior se va.

lorarán a razón de O'12 puntos por

ano, prorrateandose los períodos de

tiempo inferiores al ano.

No se computarán los periodos de

suspensión de empleo y sueldo, sus

pens~ón por mutuo acuerdo de las

partes y por causas consignadas vá

lidamente en el contrato. asi como

las excedencias voluntarias.
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La puntuac~ón por servicios presta

dos. atendiendo a "lo sel'lalado en

los dos primerc;>s parr4fos de este

apartado. nopodr~ exceder de tres

puntos.

3. Valoración de cursos directamente

relacionados con la categoría profe

sional y el puesto de trabajo a de

sempenar: Hasta un maximo de dos

puntos.

Ouienes ingresen a partir de 1.991 debe

rán permanecer un mínimo de dos anos en su puesto inicial antes

de participar en los turnos de movilidad interna.

Los trlllbajadores dispondran de permiso

retribuido para realizar las pruebas selectivas (o de "aptitud")

prevlstas en los apartados al y bl. con un máximo de cuatro días
al ano.

La plaza o puesto de trabaJO ofertado se

adJudicara al aspirante con mayor puntuación; no obstante, podrá

quedar ·desierta a juicio del Organo seleccionador. ~o podrá de

clararse desiert5 si existiese algun aspirante que haya superado

la prueba práctica selectiva.

cl Resultas.- Los puestos que queden va

cantes en la resolución final de los turnos internos podrán ser

sol.lcitados, en el plazo. de 15 días, por los trabaJadores de la

m.lsma categoría profesional. y les serán adJudicados con arreglo

a los cr.lter~os del türno de traslados.

2a3 Nuevo ingreso.- Cuando las plazas o

puestos de trabajo no se cubrieran por los turnos anteriores se

procedera a la seleccion de personal de nuevo ingreso, por el

sistema de concurso oposición, integrado por l.as siguientes fa

ses:

a) La fase de concurso consistirá en la

valoración de meritas d~ curricul.um profesional y academice en

su caso. evaluados con arreglo al baremo que se contemple en ca

da convocatoria: 'Hasta un maximo de cinco puntos. Dicha fase no

será eliminatoria y los puntos en ella alcanzados se adicionarán

al total de los conseguidos en la fase de oposición, al efecto

de obtener las puntuaciones totales de los candidatos. que de

~erminen el resultado final del proceso selectivo.

El baremo al que se alude en el pá

rrafo anterior, deberá en todo caso. contemplar los siguientes
apartados:

A.- Meritos Académicos:

máximo 1'5 puntos

B, • Méritos Profesionales:

mÁximo 3'5 puntos.

Dichos meritas se entienden siempre

relacionados con la plaza a cubrir.

b) La fase de oposición consistira en la

real~zacion de dos pruebas. ambas elim~natorias.

La pr~mera, de carácter teór~co,

consistirá en contestar por escrito a las cuestiones planteadas

por el organo seleccionador. en relacion con los conocimientQs

prop~os del nivel profesional correspondiente. de acuerdo con el

temario que en su caso acampane a la convocatoria, que podrá adop

tar la forma de test. Esta prueba se valorara de cero a diez

puntos, debiendo obtenerse un minimo de cinco puntos para supe

rarla.

La segunda. de carácter practico. en

relación COQ el contenido concreto de los puestos a cubrir, valo

rada de cero a diez puntos. siendo necesario un mínimo de cinco

puntos para superarla.

Cuando las convocatorias así lo dis
pongan. por motivos justificadados. el órgano seleccionador efec:

tuará una entrevista a 108 candidatos q~e hayan superado la fase

anterior de la oposición, con objeto de determinar la aptitud de

cada aspirante para el pUesto, con una valoración máxima de cinco
puntos.

. • La. piazas o puestos de trabajo se
adjud~caran a los aspirantes que, habiendo superado los dos ejer

CJ..C.lOS de la oposición y sumada la valoracion de méritos, alcancen

mayor puntuación total en el conjunto de las dos fases,

adicionando, en su caso, el resultado de la entrevista, pudiendo

aquéllos elegir destino de acuerdo con el orden final de puntua
ción.

En n~n9ún caso podrd el órgano selec

cionador propone~ la contr~tacion como aprobados un número de

aspirantes superior al de puestos convocados.

e) En las Ofertas Públic~s de Empleo, se

incorporarán las obligaciones derivadas de la normativa existente

en materia de di.minuidos fisicos. psiquicos y sens¿riales.

3.- PROCEDIMIENTOS DE INGRESO.

3~1 Procedimiento ordinario.- Las plazas o

puestos de trabajo que. por su carácter permanente. deban ser

objeto de contrato de duración· indefinida se cubrirán por el

sistema de provisión para nuevo ingreso previsto en el epigrafe

anterior.

A tal efecto la convocatoria correspon

diente se publicará en el asoletin Oficial de Aragón~, debiéndose

fijar en la misma: Denominación, nivel, localidad, así como plazo

de presentacion de soli"citudes, que no será inferior a quince días

naturales. Se determinarán igualmente en la misma los requisitos

necesarios. el sistema de selección y la prueba o pruebas a

realizar, así como la valoración de los meritos en su caso.

El Organo seleccionador estará compues

to. como minimo, po~ tres representantes de la Diputacion General

de Aragón. uno de los cuales será.el Presidente y otro actuará de

Secretario, y dos de los trabajadores. La convocatoria fijará su

composición nominal, con especificación de los miembros titulares

y suplentes, pudiendo ampliarse el numero citade pero manteniendo

la misma proporción.

El' Organo seleccionador. de forma cole

giada, fijará con anterioridad al examen las pruebas, teóricas y

prácticas a realizar.
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El Organo seleccionador podrá recabar.

por unanimidad. la presencia y colaboración de los especialistas

necesar~os en la materia segun la indole de 135 plazas o puestos

de trabaJo, la categoria profesional y/o las pruebas a realizar,

los cuales se incorporaran al mismo con voz pero sin voto.

Sin perjuicio del carácter un~tdrio de

todas las convocatorias. las pruebas podrán realJ.zarse descon

centradamente en .las capitales de provincia o localidades en que

esten ubJ.cados los puestos de trabaJo que se convoquen.

Las cjel1.berl!lc~ones del" órgano selecc1.o

nador serán Slempre secretas y sus decisiones deberán refleJarse

en las Actas de las correspondieqtes sesiones.

Los Miembros del órgano seleccionador

deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos alguna

de las circunstancias previstas en el Articulo 20 de la Ley de Pro

cedimiento Administrativo. Asimismo, los candidatos podrán re~

cusar a los Miembros del órgano seleccionador cuando entiendan que

se dan dichas circunstancias.

3.2 Procedimiento especial.- Será de aplica

c~ón el procedimiento especial para la provisión de puestos me·

diante contrato de duración determinada, en los sigúientea ca-

SOS:

a) Situaciones de urgencia por bajas

temporales. en puesto8 de carácter

permanente, que requieran su cober

tura provisional hasta la incorpora

ción del titular, en tanto este man

tenga el derecho a reserva del puesto

de trabajo.

b) SitullIciones de urgencl.a, por la

existencia de vacantes en puestos de

carácter permanente, que requieran

cobertura provisional hasta que pue

da procederse a su provisión por el

sistema ordinario. durante un perio

do que en ningún caso rebasará los 12

meses. Las posibles prórrogas que

dentro del limite fijada se efectúen

se comunicarán al Comi~é de Empresa.

c 1 Contratos temporales para la reali

zación de actividades de caracter no

permanente, determinadas con la ~9n

formidad del Comite de Empresa o, en

su defecto, de los Delegadas del Per

sonal. También se requer~rá esta

conformidad para acordar las prórro

gas de estos contratos.

En estós casos. Justificada la nece

sidad de contratacl.ón, se pondrá en conocimiento de los repre

sentantes de los trabaJadores, solicitando del Instituto Nacio

nal de Empleo el envio de candidatas 9ue reunan los requisitos

r.ecesar~os. La selección se efectutlllr'; por-la Diputaci6n General de

Aragon y la representacl.ón de las trabaJadores. con igual repre

sentación y funciones que en el procedimiento ordinario en el

plazo más breve posible, pudiéndose efectuar las pruebas o entre

vistas pertinentes.

En ningún caso podrá invocarse la se

lección por el procedimiento especial para la conversión en con

trata por tiempo indefinido de los celebrados con arreglo a este

procedimiento, requiriéndose en cambio la apertura de un nuevo

procesa selectivo can arreglo al procedimiento ordinario.

Ante la dificultad constatada para

la contratación de personal laboral con carácter temporal en

puestos de trabajO cuya cobertura este prevista en la oferta de

empleo anual, o sean vacantes producidas con posterioridad a la

confeccion de dicha ofe~ta debiendo incluirse en la. siguiente. y

hasta tanto se seleccionen las personas que deban ocupar dichas

puestas, ambas partes consideran conveniente utilizar dentro de

la normativa legal en materia contractual. la regulada en el De

creto 2104/84 de 21 de Noviembre. dentro de la modalidad de con

trato de interinidad. por considerar la más conveniente para so

lucionar la problemática planteada. par~ lo cual se consider~rá

como personal a sustituir el que tras el oportuno proceso de se

lección sea designado. Como consecuencia de ello. se estima no

adecuada, para los upuestos anteriores. la contr~t"ci6n bajo la

modalidad de trabajos temporales de colaboración social.

~.- NORMAS GENERALES:

La cobertura de plazas a puestos de trabajo

por personal con contrato de duracion determinada se efectuar';

exclusivamente por el turno de nuevo ingreso o, en su caso, por

el sistema de libre.... deslgnación entre trabajadores de la Dipu

tación General de Aragón con idéntica modalidad contractual de

la plaza a puesto de trabaJO a cubrir. Cuando proceda se apli

car'; el procedimiento previsto en el Apartado 3.2 de este Ar

ticulo.

En nlngún caso. el desempeno actual a en un

momento anterior de un puesto de trabajo en cualquier centro de

pendiente de la Diputación General de Aragón constituirá mérito

preferente para oc~par nueva plaza o puesto de trabajo.

Lo dispuesto en este Artículo no será de

aplicación al personal Caminero del Estado.

A los trabajadores pertenecientes a la Dipu

tacion General de Aragón en la fecha de entrada en vigor del

presente Convenio y afectados por él, no se les exigirá titulo

académico o diploma para la pertenencia a su actual categoria

profesional. Tampoco se exigirá para el acceso a otra categorl.~

_~ quienes tuvieran contrato de duración indefinida desde antes

de 1 de Enero de 1.990. salvo para aquellos en que la titulación

sea exigida por imperativo legal o por la naturaleza de las co

metidos, dichas categorías son las s~guientes:

Nivel 1: Todas

Nivel 2: Todas

Nivel 3: Técnico Prácticas Agrarias: Maes

tro de Taller: Tecnico Sanitaria: Supervisor. Tecnico de vehicu

los: Operador de Ordenador y Puericultor Diplomado.

ARTICULO 35.- PERIODO DE PRUEBA.

El período de prueba será variable, según la indole

del puesto a .cubrir. sin que en ningún caso pueda exceder de un
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mes, excepto para el personal no cualificado. en cuyo caso no

excedera de quince dias laborables.

ARTICULO 36.~ PERMUTAS.

La Diputación General de Aragón estudiará con las

OiputacJ.ones Provinciales de Huesca, Teruel y Zaragoza y otras

Administra!=iones publica. la posibilidllld de efectuar permutas

entre el personal de las Administraciones citadas. siempre que

sean de las mismas categorias profesionales o similares. mante

niendo en todo c~so la antigüedad de los interesados.

ASimismo podran autorizarse permutas entre traba

jadores del mismo nivel y categoria profesional. destinados en

diferentes oepaitamentos de la Diputación General de Aragón y/o

localidades cuando concurra acuerdo de 108 i~teresados y, en su

caso, del correspondiente órgano de la Administración de la

Diputación General de Aragon. siempre que la dif~rencia de anti

güedad entre ambos sea inferior a tres a~os y falten más de cinco

a~os para su jubilación. En el supuesto de que el trabajador no

tuviese la antigüedad requérida, deberá solicitarse informe

previo a la Comisión Paritaria para la resolución del expediente.

En ningun caso la permuta podra suponer perjuicio para_otros

trabaJadores.

No podrán autorizarse permutas hasta transcurridos

diez a~o. desde la anterior.

ARTICULO 37.· MOVILIDAD GEOGRAFICA.

Los trabajadores, salvo aquellos contratados espe

cificamente para trabaJOS de carácter móvil o/ itinerante, no po

drán ser trasladados a un Centro de trabajo distinto, que exiJa un

cambio de residencia, salvo que existan razones técnicas, or

ganizativas o productivas que lo justifiquen; en caso de discon

formidad con el traslado, se estara a los dispuesto en la legis

lación vigente. En el supuesto de que el trabajador trasladado

curse estudios o tenga hijos en edad escolar, se procurará que el

traslado se efectúe fuera del periodo lectivo ordinario. La

Diputaci6n General de Aragón comunicará el traslado al trabajador

con un mes de antelación, como minimo.

El trabajador trasladado forzosamente tendrá dere

cho a que se le abonen sus gastos de viaje y de los familiares a
su cargo, asi como los gastos de traslado de muebles y enseres y

el importe de dos dietas completas, además, percibirá una indem

nización de 500.000 pesetas, o 300.000 si la Diputación General de

Aragón le proporciona vivienda. Sin perJuicio de las indemni

zaciones citadas. la Diputación General- de Ar"gón ges tion"rá la

obtención de pl"zas escolares en Centro públicos para los hijos

. del trabaJador que cursen estudios de Preescolar, Educación Gene

ral Bás~ca, Bachillerato Unificado Polivalente, Curso de Orien

tación Universitar~a o Formación Profesional.

Tendrán prioridad para no ser trasladados:

al Los representantes legales de los trabaJadores.'

b¡ Los trabaJadores con capacidad disminuida, salvo

renunc~a expresa a ese derecho.

En los casos de cambio de Centro de trabaJO fuera

del municipio que no suponga necesariamente cambio de residenc~a

del trabaJador, se podrá indemnizar a este'de acuerdo con cr~te

r~os de distancia, tiempo y/o coste del desplazamiento.

La Comision Paritaria valorará la procedencia de
dicha indemnización, asi como su importe.

El personal laberal que preste servicios sanitarios

podra ser trasladado a otros Centros de trabajo como consecuenc~a

de la reforma sanitaria.

En dichos traslados si son a Centros situados dentro

de un radio de la kilómetros a contar desde el final del casco

urbano, las condiciones de tren. port. y cómputo del tiempo de

desplazamiento serán acordadas por los representantes de los tra-__

bajadores y la Diputación General de Aragón.

Para los aupuestoa en que los miamos se realicen

fuera del radio de la kilómetros, se estará a lo acordado por la

Comisión Peritaria; cuando estoa traslados supongan cambio de re

sidencia del trabajador se abonar,é,n indemnizaciones en cuantia

minima de 300.000 pesetas y maxi~ de SOO.OOO pesetas, aiendo asi

mismo de aplicación las restantes condiciones generales.

ARTICULO 38.- TRABAJOS DE SUPERIOR O INFERIOR CATEGORIA.

cuando por necesidades del servicio, la Diputación

General de Aragón destine a un trabajador a realizar trabajos de

la categoría inmediatamente superior y no proceda legal o conven~

cionalmente al ascenso, se le retribuira con el salario que

corresponda a esa categoria durante el periodo en que los realice.

No procederá convencionalmente el ascenso cuando se rea~icen

trabajos de categoria superior en los casos de reserva de puesto

de trabajo, fuerza mayor, caso fortuito y cuando se convoque la.

vacante de esta .categoria. Será obligCltorio convocar dicha vacante

antes de que transcurra un mes desde que se inició la realizacion

de trabajos de categoria superior, el incumplimiento de estepla~o

dará lugar a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.3 del

EstCltuto de los Trabajadores.

Ningún trabajador podrá realiza~ trabajos de cate

goria inferior a aquella pera la que fué contratado, salvo por ne

cesidades perentorias o imprevisibles de la Diputación General de

Aragón. en cuyo caso lo hará en la categoria inmediatamente

inferior por el tiempo imprescindible, que no podrá ser superior

a un mes, manteniendo la retribución y demás derechos derivados de

su categoria profesional.

Cuando se encomiende a un trabajador la realizacion

de un trabajo de superior o inferior categoria será preceptiva la

previa comunicación por escrito al interesado y a los re~

presentan tes de los trabajadores que emitirán, en su caso. el
oportuno ir.forme.

'. Los peones especializados que maneJen compactado_

res estat~cos y vibratorios de cualquier tipo y potencia, perci

birán, durante el tiempo en que realicen este trabajo. la dife

rencia del salario base entre su nivel y el Nivel 4. En estos

supuestos no procedera el ascenso ni la cobertura de plaza al
guna.
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DI La reincidencia en faltas leves dentro de un

mismo trimestre, siempre que haya habido ante

rior atl'IOnestación escrita, aunque sean de dis-·

tinta naturaleza.

FALTAS Y SANCIONES

ARTICULO 39.- ·CLASIFICACION DE LAS fALTAS.

Las faltas cometidas por los trabajadores se
clasifican en:

Leves

Graves

- Muy Graves

ARTICULO 40.- FALTAS LEVES:

Al De tres 4 siete faltas de puntualidad .en la

asistencia al trabajo durante un mes sin la

debida justificación.

B) El abandono del servicio sin causa justificada,

salvo que por la índole del perjuicio causado a

la Administración Publica, a los ciudadanos oa
los companeros de trabaJO haya de encuadrarse

en el apartad~ e} del articulo 42 o en el

ápartado F) del articulo 43.'

el Descuidos en la conservación del material. ins

talaciones o documentos y la fal ta de higiene

personal.

O) No atender al público, a los asistidos o al

personal en general con la debida correcc~on.

El Discusiones con los compal'leros de trabajo que

alteren la buena marcha del Centro ° servicio.

Si dieran lugar a escandalo se consideraran

falta grave.

F) La falta de asistencia al trabaJO. sin Justifi

car, durante un dia o dos en un m~smo mes.

G) El retraso, negligencia o des'cuido en el cum

Plimiento de las tareas.

ARTICULO 41.~ FALTAS GRAVES.

E) Simular la presenc~a de otro empleado fichando

o firmando por el.

F) Incumplimiento de los plazos y otra disposición

de procedimiento en materia de incompati

bilidades, cuando no suponga mantenimiento de

una situación de incompatibilidad.

G) La diaminución continuada y voluntaria en el

rendimiento'de trabajo normal opactado.

ARTICULO 42.- FALTAS MUY GRAVES.

Al El fraude. la deslealtad y el abuso de confianza ~

en las gestiones encomendadas, as i como

cualquier conducta constitutiva de delito y

complicidad en la comisión de los hechos.

al La manifiesta insubordinación individual o

colectiva.

C I Los malos tratos de palabra y obra, abuso de

autoridad o falta grave de respeto y conside

ración a los jefes,. compaft~eros. subordinados,

público, asistidos o familiares de estos.

O) Originar frecuentes e injustificadas rinas o

pendencias graves con los campaneros de tra·

bajo.

E) La reincidencia en faltas graves "-entro de un

mismo semestre, aunque sean de distinta natura

leza.

FI El abandono del trabajo que causara perjuicio

de importancia extraordinaria a la Diputación

General de Aragón, a loa asistidos, al público

o en general. al servicio.

G) El falseamiento voluntario de datos e informa~

ciones del servicio.

Hl La falta de asistencia al trabajO más de tres

dias al mes sin causa justificada.

JI Violacion del sigilo profesional.

IJ El incumplimiento de las normaS sobre incompa

tibilidades. cuando dé lugar a situaciones de
incompatibilidad.

K) Abuso de dutoridad: Se considera abuso de auto~

ridad la comision por un superior de un hecho

arbitrario, con violación de un derecho del

Al Has de siete y menos de diez faltas de puntua

lidad en la asistencia al trabajo durante un

mes. Si tuviera que relevar a un compat'lero.

bastaran tres faltas de puntualidad para que se

considere falta grave.

a) Faltar tres días al trabaJO sin justificar du

rante un periodo de un mes.
trabajador r~conocido legal o convenc~o-

Cl Abandono de puesto de trabaJO o falta de aten~

cien debida al trabaJO encomendado y la deso

bediencia a Sus superiores en materia de ser~

vicio ·que implicase quebranto manifiesto de la

disciplina o causara un perjucio notorio al

servicio.

nalmente de donde se derive un perJuic~o grave

para el subordinado, ya sea de orden material o

moral.

Los representantes legales de los trabajadores

podrán solicitar mediante escrito razonado, existiendo causa
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grave. la eemOClón de la persona que. 'Jcupando cargo con mando

directo sobre el personal. abuse de autoridad.

ARTICULO 43.- SANCIONES:

Las sanciones máx.1.mas que podran imponerse por la

comls1ón de las faltas anteriores seran las siguientes:

Al Faltas Leves:

Amonestación verbal o escrita. o.

Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

Bl Faltas Graves:

Suspensión de empleo 'J. sueldo de tres a diez

dias

El incumplimiento de cualquiera de estos requisi

tos implicara la nulidad de la sanción ~mpuesta.

ARTICULO 45.- DESPIDO IMPROCEDENTE

En el supuesto de despido de personal laboral de la

Administración de la Diputaci6n General de Aragón, con contrato

indefinido, que haya sido declarado improcedente en Sentencia del

Juzgado de lo Social y adquirida firmeza la misma. dentro del

plazo legal se~alado. se constituirá una Comisión mixta con tres

representantes de la Administración y tres de los t=abajadores,

que decid~rá por unanimidad de sus miembros la readmisión o, en

su caso, el abono de la indemnización senalada. En caso de no

unanimidad se optara por la readmisión.

En uno u otro supuesto. la readmisión sólo proce

derá cuando la persona afectada hubiera sido seleccionada para el

acceso a la Administración mediante el procedimiento en el que se

hayan tenido en cuenta los princip~os constitucionales recogidos

en el presente Convenio.

e) Faltas muy gr~ves:

Suspensión de empleo y sueldo de diez a sesenta

dias o

CAPITULO K O V E N O

Inhabilitación para ascender de categoría por

un perio~o no superior a tres anos o

Traslado forzoso sin derecho a indemnización o
Despido.

ARTICULO 44.~ PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICION DE SANCIONES.

corresponde a l~s órgan~. competentes de la Dipu

tación General de Aragón la facultad de imponer sanciones.

Será necesaria la instrucción de expediente con

tradictorio para la imposición de sanciones por la ejecución de

presuntas f~lta. graves o muy graves. La notificación de ins

trucción será hecha PO! escrito. en el que se detallara el hecho

y la propuesta de calificación de la falta.

El interesado d~spondrá de diez di.s ~biles desde

la notificación de los cargos para presentar - un pliego de

descargos y proponer la práctica de las pruebas que convengan a

su defensa.

El expediente será instruido por un instructor y un

Secretario imparciales.

En todas las diligencias "estara presente un repre

sentante legal de los trabajadores y el Delegado sindical. en su

caso, quienes presentaran preceptivamente un informe, en el plazo

de diez di as naturales desde la conclusión de las diligencias.

El instructor podrá declarar secretas las dili

gencias que estime oportunas. sin perjuicio de lo dispuesto en el

párrafo anterior.

Finalizada la instrucción del exped~ente, la Dipu

tac~6n General de Aragón notificara al trabaJador, por escrito,

la sanc1.0n impuesta, la fecha desde la que surtira efectos y el

hecho en que se funda o el sobreseimiento del expediente

sancionador y sus causas. en su caso. La impos~ción de la sanc~ón

podr~ ser recurrida ante la )urisdicc1.6n competente.

SINDICATOS

ARTICULO 46.- SINDICATOS.

Las partes firmantes de las presentes estJ.pula

ciones ratifican. una vez más, su condición de interlocutores

válidos y se reconocen Como tales en orden a instrumentoL'tc. a

través de sus organizaciones. unas relaciones laborales basadas

en el respeto mutuo y tendentes a facilitar la resolución de

cuantos conflictos y problemas suscite la dinámica social.

La Diputación General <:te Aragón considera a los

Sindicatos debidamente implantados en el ámbito correspondiente,

de conformidad con la legislación vigent~ y lo pactado en est~

Convenio. como elementos básicos y consustanciales para afrontar

- a traves de ellos las necesarias ~elaciones entre trabaJadores y

Diputación General de Aragón. Todo ello sin menoscabo de las

atribuciones conferidas por la Ley y desarrolladas en los

presentes acuerdos a los representantes legales de los

trabaJadores.

Se entenderá por representación legal de los

trabaJadores, a los efectos de lo pactado en el presente Con

venio, a los miembros de Comites de Empresa, Delegados Sindicales

y Delegados de Personal.

ARTICULO 47.- DERECHOS DE LOS AFILIADOS

La Diputación~qeneral de Aragón respetara el de

recho de todos los trabajadores a sindicarse libremente y, en su 

caso, constituir su sección sindical. Admitir~ que los tra

baJadores afiliados a un Sindicato puedan celebrar reuniones,

recaudar cuotas y distribuir información sindical, dentro o

fuera de las horas de trabajo, y sin perturbar la actividad

normal de la Diputación General de Arag6n.

Los Sindicatos podrán remitir información a todos

los Centros a fin de que esta sea distribuida.

j
¡
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En los Centros de trabGJo existirán t~blones de

anuncios en los que los Sindicatos debidamente implantadas po_

drán insertar comunicaciones.

ARTICULO 48.- SECCIONES SINDICALES

Por la Administración y para el cumplimiento de

los deberes inherentes al mandato sindical que ostentan se pone

a disposición de los Sindicatos con representación en la Admi

niStraclón de la Comunidad Autonoma. tanto de personal laboral

como funcionario. los locales ubicados en el EdlficlO pignatelli

con la correspondiente dotación de material. ASlmisma se haran

las gestlones oportunas para a la mayor rapidez. proporcionar en

Huesca y Teruel locales para el desempeflo de la actividad

sindical de los órganos de representación y secciones sindicales

con implantación en la Diputación General de Aragón en esas

localidades.

Asimismo por la Administración, se considerará la

posibilidad de conceder algún 10cl1!l1 en aquellos Centros de

traba}o que por su magnitud sea materialmente posible.

Con la finalidad de facilitar la difusión de

aquellos avisos que puedan interesar a los afiliados. al Sindi

cato y a los trabajadores en general. la Diputaci6n General de

Arag6npondrá a disposición de las seccjones sindicales consti

tuidas un tablón de 6nuncios que deberá situarse en el Centro de

trabajo y en lugar donde se garantice un adecuado acceso al mismo

por los trabaJl1!ldores.

ARTICULO 49.· FUNCIONES, DERECHOS Y GARANTIAS DE LOS DELEGADOS

SINDICALES.

1.- Defenderán los intereses del Sindicato al

que representen y de los afiliados del mismo

en su ámbito 'f servirán de instrumento de

comunicación entre su Sindicato y la Direc

ción de los respectivos Centros.

2. - A las reuniones de la Comisión de seguridad

e Higiene en el Trabajo y Comisión de Forma

ción y Promoción Profesional podrá asistir

un Delegado sindical por cada Sindicato que

haya constituido seccion sindical Autonómica

con voz y sin voto. Asimismo estarán presen

tes en todos los organos de seleccion de

personal, también con voz pero sin voto.

A las reuniones de la Comisión Paritaria po

drá asistir. previa acuerdo de la misma, un

Delegado Sindical por cada Sindicato que

haya constituido Sección Sindical autvnomica

y haya negociado el Convenio, con voz y s~n

voto.

3.· Tendrán acceso a la m~sma informac~ón y do

cumentación que la Diputación General de

Arag6n deba poner a disposición del Comite

de Empresa, estando obl~gados a guardar s~

gilo profesional en las materlas en que le

galmente proceda. Poseerán las misma5 garan

t ias. funciones y derechos reconoc ~dos por

este Convenlo a los Delegados de Persona:

miembros de los Comités de Empresa.

4.- Serán oidos por la Diputacion General de Ara

gón en aquellos problemas de carácter co-

lectivo que afecten a los trabajadores en

general y a los afiliados a su Sindicato.

5.- serán asimismo informados y o"idos par la Di

putación General de Aragón, con carácter

previo:

a) En relación con los despidos y sanciones

por faltas graves y muy graves que afec

ten a los afiliados a su Sindicato.

bl En materia de reestructuraci6n de plan·

tillas, regulación de empleo. traSlados

f.orzosos de trabajadores , __ cuando revis

tan carácter colectivo o del Centro de

trabaJO en general, y sobre todo proyecto

o acclón que pueda afectar a los in

tereses colectivos de los trabajadores.

cl En la implantación o revisión de sistemas

de organización de trabajo.

6.- Podrán recaudar cuotas a sus afiliados, re

partir propaganda sindical '! mantener reu

niones con los mismos.

7.- En materia de reuniones, en cuanto a proce

dimiento se refiere, ambas partes ajustarán

su conducta a la normatlva legal vigente.

8.- Los Delegados deberán ajustar sus tareas a la

realización de las funciones sindicales que

les son propias, teniendo derecho al percibo

de los gastos de desplazamiento y dietas que

se or.lginen en su eJercl<.:lo, cuando sean

convocados por la Diputación General de

Aragón.

ARTICULO 50.- DISPENSA SINDICAL

Para un adecuado cumplimiento de las Obligaciones

y deberes de sus Delegados, las Organizaciones Sindicales con

representación en esta Administración podrán designar para su

dispensa de asistencia al trabajo el número de personas acordado

en el Organo Unico de Negociación, las cuales se encargaran de

los cometidos propios de su función sindical. tendrán la

consideración de s~rvicio activo y se respetarán los derechos

tanto económicos como profesionales que dicha situacion

conlleva.

Tales designaciones quedarán sUJetas a la confor

midad del conseJero de Presidencia y Re~aciones Institucionales,

basada en las necesidades del serv.lC~o. que Cuando sean

debidamente Justificadas podrán determinar la necesidad de modi

ficar la propuesta.

ARTICULO 51.- CUOTA SINDICAL

A requerimiento expreso de los trabaJadores afi

llados a los Sindicatos, la Diputación General de Aragór: des

contara en la nómina mensual de los trabaJadores el importe de la

cuota sind;cal correspondiente del salario de dicho mes, y sin

perJuiCio de lo establecido en el artículo 27.2 de la Ley 8/1980.

del Estatuto de los TrabaJadores y demás d~sposiciones conexas.

El trabajador interesadc en la realización de Lul

operaclon remltira a la Diputaci6n General de Arag¿~ uu escrlto
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en el que se expresará con claridad la \.H:den de descuento, la

Central o S~ndicato al que pertenece, la cuantia de la cuota y el

numero de la cuenta corriente o 11breta de la Entidad bancar1d a

la que debe ser transferida la correspondiente cantidad.

a) Cumplimiento de las normaS vigentes en ma

teria laboral y de seguridad social, asi

como del respeto de los pactos, condicio

nes o usos que en la Diputación General de

Aragón esten en vigor, formulando, en su

caSo, las acciones legales oportunas.

La Diputación General de Aragón efectuara las an

ter~ores detracciones. salvo indicación en contrario. man1

festada por escrito. La Diputación General de Aragon entregara

copia de la transferencia a la representación sindical.

b) La calidad de la docencia y de la efecti

vidad de la misma en los programas de ca

pacitaci6n de los trabaJadores.

ARTICULO 52.- COMITE DE EMPRESA Y COHITE INTERCENTROS: e) Las condiciones de seguridad e higiene en

el desarrollo del trabajo.

El Comite de Empresa es el órgano colegiado que

representa los intereses del con~unto de las trabajadores.

Sin perJuicio de los derechos, facultades y fun

c~ones concedidos por las leye~, se reconocen al Comité de Em

presa y a los Delegados de Personal, en su ambito de actuación,
los siguientes:

C) Colaborar con la Diputación General de Aragón

para conseguir el cumplimiento de cuantas me

didas procuren el mantenimiento y el incre

mento de la efectividad en el trabajo.

3. En función de la mater~a de que se trate:

l. Anualmente, sobre la evolución probable

del empleo.

Al Ser informado por la DiputacJ.6n General de
Aragón:

"2. Con carácter prev~o a su eJecuci6n, sobre

l"s reestructuraciones de plantilla, cie

rres totales o parciales, definitivos o

temporales, y las reducciones de Jornadd;

sobre el traslado total o parcial de las

instalaciones de la Diputación General de

Aragan y sobre los planes de formación pro

fesional·de la misma.

<1
1

Los Delegados de Personal. asi como los miem

bros del Comité de Empresa y aquél en su con

junto. observarán el sig1;.10 profesional en

todo lo referente a los apartados 1 y 2 del

punto A} de este articulo, aun después de ce

sar en su representación y, en especial, en

todas aquellas materias sobre las que la Di

putación General de Aragón sena le

expresamente el car~cter reservado, asi como

sobre la documentación de carácter reservado

que conozcan en razón de su rep~esentación.

Los representantes legales de los trabaJado

res velarán para que en los procesos de se

lección de personal se c'umpla la normativa

convenida! se apliquen los principios de no

discriminación y Se fomente una politicd ra
cional de empleo.

El Comité de Empresa dispondra de un local

adecuado para el desempeno de sus funciones,

~asi como de acceso a los medios de reproduc

ción documental.

El

DI

F)

GI En todos los Centros de trabajo dispondrán de

un tablón de anuncios. mediante el cual pon

drán en cono~imiento de los trabajadores to

das aquellas informaciones que consideren de

interés general.

b) La Diputación General de Aragón habrá de

notificar a la representacian legal de

los trabajadores los contratos rea

lizados de acuerdo con las modalidades

de contratac~ón por tiempo determinado,

previstas en los apartados 1 y 2 del ar

ticulo 15 del Estatuto de los Traba

Jadores.

a) Sobre la impla'ntaciéin o rev.l.S1.Ón de los

sistemas de organizacian del trabaJ~ y

cualquiera de sus posibles consecuen

cias.

•

1) Informar a sus representados en todos los te

mas y cuestiones sobre los que no deban guar

dar sigilo, en cuanto, directa o indirecta

mente, tengan o puedan tener repercus1ón en

las relaciones laborales.

J) La Diputación General de Arélgon pondra a dis~

posición del Comité de Empresa lds nóminas,

los TC-l y TC-2. así como la documenta~ión a

que hace referencia el articulo 64 del Esta

tuto de los Trabajadores.

cl Sobre sanClones l.mpuestas por faltas

graves y muy graves del trabaJador y. en

especial, en los supuestos de despido.

d,) En lo referente a las estadisticas sobre

el indice de absentismo y sus causas,

los accidentes de trabajo y enfer

medades profesionales y sus consecuen

cias, los indices de 51.niestrabilidad.

el mov1.miento de ceses e ingresos y lo~

ascensos.

B} EJercer una l~bor de vlgJ.lancia sobre l~s si

gu~entes mater1.dS:

H) Emitir informe previo en los supuestos con

templados en los apartados 1.3 y 1.4 del ar

ticulo 64 del Estatuto de los Trabajadores.
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X) ser';n a cargo de la DlputaC:lon General de
Aragón las dietas y gastos de viaJe que ori

ginen los desplazamientos de los represen

tantes de los trabaJadores en el eJercicio de

sus funclones de representación.

(OMITE INTERCENTROS

7.- Se le darán a conocer 109- conflictos de ent~

dad y alcance general que se susciten, a los

fines de audiencia, estudio y propuesta.

Todo ello sin perJuicio de las funciones as~gna

das por la legislación vigente y por este Convenio a los Comités

de Empresa, Delegados de Personal y Delegados Sindicales.

ARTICULO 53.- GARANTIAS

posteriormente, salvo que el desp~do o la sanción no se basen en

la actuacion del trat,a]ador en el eJercicio- legal- de su re

presentac~ón.

Los miembros del Comité de Empresa, Delegados de

Personal y Delegado sindical poseerán prioridad de permanencia

en la Diputación General de Aragen respecto de los demás ~r4ba

Jadares, en los supuestos de suspensi6n o extinción por causas

tecnologicas o económicas. Igual criterio se aplicar';' en los

traslados de Centro de trabajo.

Si el despido o cualquier otra sane ~on por su·

puestas faltas obedec~era a otras causas, deberá tramitarse ex

pediente contradictorio, siguiendo el procedimiento establecido

en este Convenio, en que serán oides, aparte del interesado, el

Comité de Empresa y el Delegado del Sindicato al que pertenezca,

en su caso, en el supuesto de que se hallara reconocido como tal

en el ámbito de este Convenio. En el supuesto de despido

improcedente de representantes legales de los trabajadores, la

opción corresponderá siempre a los mismos, siendo obligada la

readmisión si el trabajador optase por esta.

Composicion: El numero de componentes del Comité

Intercentras sera de trece, siendo designados sus miembros de

entre los de los distintos Comités de Empresa o de los Delega

dos de Personal. guardando la proporcionalidad de los Sindlca

tOS segun los últimos resultados electorales en .la Diputación

General de Aragón. A sus reuniones podran asistir con voz y

51n voto un Delegado sindical de cada uno de los Sindicatos con

presencla en la misma que hayan negociado este Convenio, de

conformidad con la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

Duración del mandato: Será de cuatro a~os o has

ta la realización de las proximas elecciones sindicales.

Sus miembros cesarán por cualquiera de las s~

gu~entes causas: Fallecimiento, extinción de la relaci6n labo

ral y renuncia voluntaria o baja en el Sindicato a que perte

nec~era.

Reuniones: Con carácter ordinario se reunirá una

vez cada dos meses y con carácter extraordinario cuando lo so

licite al menos un tercio de sus componentes.

Reglamento: El Comité Intercentros se dotara de

un reglamento de funcionamiento interno.

Funciones: El Comité Intercentros tendrá los de·

rechos, facultades y funciones siguientes:

Ningún miembro

Personal o Delegado Sind ical

durante el eJercic~o de sus

del comité de Empresa, Delegado de

podrá ser despedido o sancionad:o

funciónes de representación n~

1.- Conocerá los modelos de contrato de trabajo

previamente a la formalización de los mismos,

pudiendo informar a cada trabajador sobre sus

derechos.

2. _ Conocen' previamente las bases de todas las

convocatorias de vacantes producidas en la

D~putación General de Aragón.

3.- Designará a los vocales representantes de los

trabajadores en los organos de Selección

previstos en el arto 34.

4.- Recibirá trimestralmente información de la

Diputacion General de Aragón sobre la contra

tación de personal eventual e interino, así

como sobre las modif~caciones experimentadas

en la plantilla de personal fijo.

5.- Será informado trimestralmente sobre el nu

mero de horas extraordinarias realizadas en

el periodo anterior, causas de las misma~ y

medidas adoptadas para su d~sminución y su

pres~ón.

6. - Se le otorgara audiencia y capac~dad de es

tudio y propuesta en -lo relativo a cualqu~er

posible var~ac~ón general de la Jornada de

trabaJO y horario.

No podr,;,n ser discriminados en su promoción eco

nóm~ca o profesional por causa o en razón del desempeno de su

representación.

Podrán ejercer la libertad de expresión en el

Centro de trZlba)o en las mlllterias propias de su representaci6n,

pudiendo publicar ~ distribuir, sin perturbar el normal funcio

namiento de los centros, publicaciones de interés laboral o so

cial, eJerciendo tales tareas de acuerdo con la normativa vigente _

al efecto.

Dispondrán de un crédito de horas retribuidas, de

acuerdo con la legislación vigente y en las condiciones pactadas

en el Organo Unico de Negociacion. Las referidas horas, podrán

acumularse, sin rebasar el máximo total, en los miembros del

Comite de Empresa o en uno o varios Delegados de Personal.

No se incluirá en el cómputo de dichas horas las

empleadas en reuniones de la Comisión Negociadora del Convenio,

Mesa General de Negociación, Comisión de Personal y Organo Unico

de Negociacion, en asistir a citaciones de los órganos laborales

administrativos o Judiciales, durante todo el tiempo que duren

las mismas.

ARTICULO 54.- DERECHO DE REUNION

Los trabajadores, sin perjuicio de los acuerdos

que se alcancen en el Organo Unico de Negociación, así como de lo
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dispuesto en la legislación vigente. tendran derecho a celebrar

como máximo ocho asambleas al ano de una hora de duración dentro

de la Jornada de trabaja. considerándose el tiempo empleado como

de tr3~aJo efectivo. así como el de desplazamiento si fuera nece

sarl.o.

La Diputación General de Aragón facilitará un

local adecuado y los permisos necesarJ.05 para garantizar la

asistencia de los trabaJadores.

Los trabajadores podrán reunirse en asamblea ex

traordinaria en los siguientes casos:

el) Para ser informtldos de la marcha de las ne

gociaciones colectiv"s o a'doptar decisiones

al respecto.

b) En el supuesto de conflictos colectivos o 51

tuaciones coo.flictivas de huelga legal para

recibir información o pronunciarse sobre el

particular.

el Para la realización de Elecciones Sindicales

En los casos anteriores, si las circunstancias lo

requJ.eren, la comunJ.cacl.ón previa podra cursarse con veinti

cuatro horas de antelación.

El lugar de reunl.ón será el Centro de trabaJo y
dentro de las horas de prestaci6n laboral, ,respetando los mínimos

asistenciales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PriJnera.-- Durante 1.990. el personal de conduc

cl.ón de vehiculos de turismo. no incluido en la catego.ria pro

fesional de Conductor de Servicios Generales, percibirá un com

plemento retrJ.butivo de 13.000 pts. mensuales, debiendo garan

tizarse la realización de 15 horas de exceso sobre la Jornada

ordinaria de trabaJo efectivo pact4da en este Convenio. Las

realJ.zadas por encima de dicho tope se percibirán a prorrat.,

del salario ordinario.

Segunda.- Quienes a la entrada en vigor del pre

sente Convenio desempenen puestos de trabaJo calificados de_al

ta dirección en la Disposicien Adicional Tercera, mantendran el

regJ.men laboral derivado de sus con~ratos de trabaJo aplicables

al 31 de Oi~i~mbre de 1.987 y en tanto no se extJ.ngan éstos.

Cuarta.· Las Puericultoras que a lo largo de la

vigencia del presente Convenio, obtengan el titulo de Puericul

tora Diplomada extendido por el órgano oficial correspondl.ente.

percibu-án las retribuciones del Nivel III. con efectos econó

micos de 1Q de Enero del ano de la obtención del c.ltado t.ítulo.

Quinta.- La Comisien Paritaria efectuara duran

te 1.990 ,los estudio!i precisos para determinar la posl.b.llidad

de aplicaci6n analógica de la Ley 70/78 de reconocimJ.ento de

servJ.Cl.OS prevJ.os al personal laboral afectado por este

Convenio.

Sexta.- Si a la finalización del presente Conve

nio no se hubiere ~lcanzado un nuevo acuerdo en el 6rgano de

negociación. seguirá en vigor lo establecido en el IrI Convenio

Colectivo en cuanto a Derechos y Garantias Sindicales de los

Sindicatos con representación en la Administración de esta

Comunidad Autónoma.

séptima.- Los complementos de puesto de trab~]o

fijados en el presente convenio experimentaran las modificacio

nes que se deriven de la valoración de los puestos de trabajo

del personal incluido en su ámbito de aplicación.

Si la ·valoración no se bubiese reali

zado a 31 de Diciembre de 1.990, a partir del 1 de Enero de

1. 991 Y con efectos economicos desde 1 de Enero de 1990. se

aprobara con carácter transitorio un plus de valoración-homolo

gacion de cuan tia necesaria para igualar la remuneración de ~a-

da nivel del convenio a los de los puestos base de los corres

pondientes grupos de funcionarios, con las siguientes cantida-

des:

Nivel 10.733 ptas.

Nivel 73.565

Nivel 29.074

Nivel

N:1vel 2.627

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- El personal co~tratado por el Depar

tamento de Agricultura, Ganadería y Montes de carácter tempo

ral, incluido en el Régimen Especial Agrario de la seguridad

Social, percibirá el siguiente salario:

1

1¡
¡,
1,

Las cantidades correspondientes

a estas columnas se determina

ran en la primera reunien de la

Comisión Paritaria

Tercera.- Con efectos de 1 de Enero de L990 y

en ese mJ.smo ano, se llevara a cabo la valor~ción de puestos de

trabajo del personal afectado por este Convenio. Para ello, la

Comisión de V~loración prevista en el Convenio vigente en 1.988

cont.lnuara sus trabaJOS a fin ce que sus conclusiones puedan

ser negocJ.adas y aplicadas en el presente Convenio.

NIVEL TABLA SALARIAL

2.805.273

2.147.621

1.731.686

1.504.859

1. 329.413

. IMPORTE POR DrA

(lunes a viernes)

IMPORTE POR OlA

(lunes a sábado)

En 1.991 arr 3.S part.es abordarán el

analis1.5 y est.ud.lO de la revJ.si6n de las ant.J.güedades del per

sonal laboral, de conformidad con el punto C ~Fondos adJ.ciona

les para completar la valorac1.6n de puestos de trabaJO" del Do

cumento 11 de los Acuerdos.

En el nivel 5 de las tablas salaria

les, anteriormente resel'ladas. no queda comprendido el Peón

sUJeto al regimen especial agrario, el cual percibirá un sa

lario dJ.ario en jornada de lunes a viernes de 4.922 pts. y en

Jornada de lunes a sábado de 4.101 pts.
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Las cantidades refleJadas, son com

prens~vas de las partes proporc~onales correspondientes

vacaCl.ones. descansos dominicales. fiestas no recuperables,

pagas extraordl.narias y pluses. en cómputo anual.

La Diputación General de Aragon ga

rantiza en cualquier caso para 1.990 la meJora de poder ad

quis-u:ivo de sus trabaJadores en, al menos 1'5% puntos por

encima del I.P.C. registrado en ese ano.

A~O 1.991

efectos de realizar la distribuc'ion del citado incremento se

faculta expresamente a la Comisión Paritar~a para la

ejecuci6n del mismo.

Incremento: 8 %

Revisión Salarial: En el supuesto de

que el I.P.C. registrado a 31 de D~ciembre de 1.991 superara

el 6%. la diferencia por encima de. la cifra indicada se apli

cará sobre el incremento anteriormente se~1!I1ado. garantizán-

Por ambas partes se acuerda crear una

Com~s1.6n que en 1.991 estudiará la equiparac1.6n economica de

este personal con el personal laboral fiJO de la misma cate

gor ia.

Segunda.- El personal con contrato de duración

determinada. segun cualquiera de las modalidades de contrata

ción t:emporal que est.ablec~ la legislación vigente. asi. como el

que l.ngrese o cese durante el ai"lo. disfrutará los derechos

.establecl.dos en este Con~enio en la parte proporcional que le

corresponda en función a la duración de su contrato dentro del

per iodo anua l.

dese dos puntos por eñc ima del I. P. C. real -ofic-ia'!. A los

Correlativ~mente, l •• partes .e

,
L

• A los trabaJadores temporales y fiJOS

discontinuos se les abOnará el 50\ del salario, si habiéndose

presentado en el lugar de trabaJO, éste hubiera de ser

suspendido antes de su iniciación. Si la suspensión .tuviese

lugar después_ de iniciada la jornada. percibirán integramente

el salario S1n que ,en n1nguno de los casos proceda la

recuperación del tiempo perd!do.

Tercere.- El puesto de trabajo de Gerente del

Instituto Tecnológico Aragonés, tendrá la consideración de

alta dirección a los efectos establecidos en el Articulo 2 de

la Ley 8/1980, de 10 de Marzo, del Estatuto de los Trabajadores,

- sin perjuicio de que esta calificación sea aplicada a otros

puestos de trabajo, de nueva creac1ón. que reúnan las

exigencias legales para su inclusión en esta relación laboral

de caracter especial.

Cuarta.- La Diputación General de Aragón se

compromete a abonar 108 gastos de matricula correspondientes

para la adquisición de grado medio al personal procedente de

INDE:O.

comprometen a estudiar, con vistas a la negoc~ac~ón del

capitulo 1 de los Presupuestos para 1.991 y a la preparacion

de la oferta de Empleo Público, la reordenación de las

plantillas y gastos de personal con el obJetivo de potenciar

primordialmente las áreas de prestación de servicios

asistenciales.

Sexta. - En re lac ión con 108 Acuerdos del Or

gano Unitario ratificados por el Conf.ejo de Gobierno con fe

cha 5 de Junio del presente ano, la ':omisión Negociadora de

este Convenio muestra su conformidad con los mismos en lo que

afecte al personal laboral que presta servicios en es~a Admi

n~sLrac1Ón.

DISPOSICION DEROGATORIA

Ambas partes, de comun acuerdo. convienen

en deJar sin efecto cuantos Convenios Colectivos. instruccio

nes, usos y costumbres estuvieran vigentes a la entrada en vi

gor de este Convenio y se opongan a lo establecido en el mis-

mo.

Si dicho personal obtuviese la titula

ción de Grado ~edio y con anterioridad a su transferencia a la

D~putac~6n General de Aragón hubiese venido realizando los

comet~dos correspondientes a la categoria de Titulado de Grado

Medio se le reconocera dicha categoria.

A N E X O 1

ouinta.- Las retribuc~nes salariales se fiJa

rán con arreglo a los siguientes cfiterios:

Afi)O 1. 990

Incremento: 8'20\

Revisión salarial: En el supuesto de

que el IPC registrado a 31 de Diciembre del presente a~o supe

ra~a el 6'7, la diferencia por encima de la cifra indicada se

aplicara sobre el incremento anter~ormente sefll!llado, conso

l.ldandose el exceso ell la masa salarial, abonandose. en su

caso, los atrasos por medio rte una paga ·~nica.

La aplicación y distribución del cita

do ~ncremento, asi como la de su posible revisión, será obJeto

de negoc~ac~ón con los firmantes de los presentes acuerdos.

C1asifícación funcional

Los trabajadores afectl!ldos por el presente Con

venio. en atención a las funciones que desarrollen y de

acuerdo con las definiciones que se especifican, poseeran ca

da uno de ellos una categoria profesional.

La nueva c~asificación profesional pretende ob·

tener una más razonable estructura, todo ello sin merma de la

d1gn~dad y el derecho de promocion que corresponde a cada tra

lla]ador.

Cuando un trabaJador pase a desempeflar un puesto

de trabaJO med~ante el sistema de ll.bre designac~6n, con

servará su categoria profes~unal. volviendo a eJercer funcio

nes propias de la misma cuando cese en aquel.
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NIVEL 1

Titulado Superior.- Es qu~en en p0ges~6n de ti

tulacion académ~ca superior. realiza con plena responsabilidad

funciones de dicho nivel adecuadas a su profesion.

Jete de M.ini:stración. - Es quien tiene a su

cargo funciones de direcci6n' administrativa y organizativa

dentro del ámbito que se asigne, responsabilizándose de ellas

y reapondiendo de su gestión directamente ante el superior C04

rrespondiente.

NIVEL 2

Tecnico Eapeciali.ta.- Es quien en poses1.ón de

titulación de grado medio o universitaria de primer ciclo como

minimo. realiza con plena responsabilidad funciones de dicho

nivel que requieran una especialización profesional carac

terizada por la necesidad de poseer titulo de Escuela Tecnica

o requerir una cuali.ficación atladida a la titulación exigida

para el desempetlo de tales funciones.

Programador.- Es quien en poses1ón de titulación

de grado medio o universitaria de primer ciclo como minimo.

reallza tareas informáticas de dicho nivel, tales comodesa

rrollar los procesos definidos por los analistas, redactar los

programas en el lenguaje de programación ·indicado, confeccio

nar Juegos de ensayo, poner a punto los programas y completar

la documentación tecnica de las mismas, asi como cualesquiera

otras adecuadas a su profesion.

Titu.lado de Escuela Universitaria o Diplomado

Univer.itario.~ Es quien en posesión de titulación de grado

medio o universitaria de primer ciclo realiza con plena res

ponsabilida.d funciones de dicho nivel adecuadas a su profe

sión.

Educador Especializado.- Es quien en poseslan de

titulación de grado medio o universitario de primer ciclo como

minlmq, realiza funciones de educ.ación extraescolar y apoyo

docente dirigidas a la formaci6n in~egral y reinsercion social

que requieren una especial cualificación en función de la po

blac1C:n beneficiaria de su actuaci6n. Ejecut'an un proyecto

educativo definido y atiende al contacto directo, segulmiento

y medidas rehabilitadoras adecuados en relación con sus desti

natar10S. Prestan sus servicios en Centros de protecci6n y re

forma de menores y comunidades terapeuticas.

Queda incluida en esta categoria la de Educador

Dlplomado.

NIVEL)

En este Nivel se refunden los antiguos 3 y 4.

Jefe de Grupo.- Es quien en poseslón como minlmo

de la tltulaci6n de Bachillerato Unificado Polivalente o For

maclan Profeslonal de segundo Grado y con conocim1entos sufi

cientes de instalaciones, obras y explotaciones agrarias, rea-

liza funciones técn1cas, organizativas y de coordinación rela

tivas a la adopción de las medidas oportunas para el debido

ordenamiento y eJecución de las tareas. siendo responsable de

los medi\Js materiales y mec~nicos y/o de la disciplina del

personal a sus 6rdenes.

Jefe de Unidad.- Es quien en posesión, ~omo ml

nimo, de titulacion de Bachillerato Unificado Polivalente o de

Formación Profesional de Segundo Grado~ asume. con plena res

ponsabilidad. funciones organizativas y de coordinación, bien

de tipo administrativo, informático. técnico. de oficios, ser

vicios o de trabajo social. relativas a una unidad especifica

que requiera una especial responsabilidad y se configure de_.

tal forma con una determinada autonomia. en el sistema organi~

zativo del Centro de trabajo o englobe a la totalidad del mis

mo. Además de las funciones de coordinación deberá ejecutar

los trabajos propios de la Unidad de acuerdo con su nivel.

Técnico de Práctica•. Agrarias. - Es quien con la

titulación de Formación profesion.!.l de Segundo Grado o equi

valente o estando en posesión del diploma de Capataz Agrario

en sus distintas ramas. desarrolla las enseflanzas técnico

prácticas que se imparten en las Escuelas de- Capacitación

Agraria. Supervisa y realiza tareas de explotacian o taller

con fines educativos. mantiene y conserva los medios utiliza

dos en la ensetlanza, auxilia en las demostraciones, campos de

ensayo y experiencias, eJecutando asimismo aquellos otros tra

bajos que resulten precisos para preparación y desarrollo de

las clases practicas y ejecución de las demostraciones, s~em~

pre baJO la supervisión de su superior inmediato.

Maestro de Taller.- Es quien en posesión del ti

tulo o habili tación exigido por la legislación vigente, tiene

asignada la responsabilidad educativa de los talleres o labo

ratorios a él encomendados y del funcionamiento y actividades

que en los mismos se realicen, velando por la seguridad de los

alumnos y la salubridad e higiene en el trabajo. Su actividad

está en r~lación directa con el proceso educativo y enmarcada

en el ámbito d~ la formacian profesional.

Tecnico Sanitario.- Es quien en poseslón de la

titulación de Formaci6n Profesional de Segundo Grado, Rama Sa

nitaria, realiza las funciones de inventario, manejo, control

y mantenimiento del equipo y material de su cargo, igualmente

podrá colaborar en la obtención de muestras, manipulación de

las mismas y compaginar estas funciones con el almacenamiento,

control, archivo de las muestras, preparaciones, resultados y

registros. asi como realizar cualquiera otra que le sea enco~

mendada por la Dirección o Administración del Centro relativa

a dicho nivel y adec~ada a su profesión.

Celador.- Es quien tiene como m1s~ón especifica

auxiliar al Ingeniero Técnico, a las órdenes directas del mis

mo, en sus, funciones de replanteo, vigilancia y eJeCUCión de

las obras. Debera tener los conocimientos del Encargado de

Obras Públicas que figura en la Ordenanza Laboral de la Cons

trucción. Deberá estar en posesión de conocimientos generales

de Aritmeticll y Geometria, alineaciones, replanteos, cubica

ciones, nivelaciones con aparatos sencillos, interpretacion de

planos topográficos. arranque de piedra en canteras, coloca

ción de vias, entibación de tuneles, 9111erías y pozos, funcio

namiento de los aparatos y maquinaria empleados corrientemente
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en esta clase de obras y, en general, poseer la tecn~ca nece

sar.la de la especialidad de la abrs y de los oficios que en

ella intervengan. teniendo a su cargo la distribución de todo

el personal para la mejor organización del trabaJo. Asimismo

debera conocer las disposiCiones legljles sobre carreteras en

la parte que le afecte.

Supervisor Tecnico de vehiculoa. - Es quien en

poses~6n de la titulación de Bachillerato Unificado Polivalen

te, Formación Profesional de Segundo Grado o ~imilar y baJo la

dependencia de su superior. esta capacitado para manifestar

los defectos que en medidas. datos técnicos. etc .. no coinci

dan con la real.ldad o incumplen los Reglament~s vigentes tanto

el': :l.n~pccciones previas o periódicas, reformas, matriculacio

nes, etc., concernientes a las funciones propias de la Inspec

c~ón Tecnica de vehiculos. Tendrá responsabilidad directa an~e

sus super~ores del equipo y material a el encomendados. Deberá

ser capaz de maneJar la maquinaria, asi como de interpretar

sus resultados y, en su caso, habrá de conñucir los vehículos

de supervisión.

Marcador de Metale. Precioaos.- Es quien estando en

posesión de la titulación de Bachillerato Unficado Polivalen

te. Formación Profesional de Segundo Grado o similar y te

niendo experiencia en la materia, está capacitado para, bajo

la dependencia de su superior, realizar ensayos con la piedra

. de toque. sacar muestras que sirvan para hacer analisis pos

teriores y contrastar las piezas de metales preciosos din de

terioro de los mismos. Debera conocer las disposiciones lega

les vigentes sobre metales preciosos.

Adminiatrativo.- Es quien en posesión de la titulación

de Bachillerato Unificado Polivalente o Formacion Profesional

de Segundo Grado, realiza funciones burocráticas, contables,

despacho de cort"espondenc ia, trami tación de documentos, con

fección de nóminas, organización de ficheros y archivos, im

pulsion de expedientes. pr"eparación de datos estadísticos,

movimiento de tesorería y caja y asimismo cualquier otra fun

c~ón, desarrollando una cierta iniciativa y responsabilidad,

pudiendo proponer a su superior alternativas de ejecucion,

además de los trabo!!Jos de mecanografía y eventualmente de

carácter informático adecuados a su nivel profesional.

Operador de Ordenador.- Es quien en posesión de la ti·

tulación de Bachillerato Unificado Polivalente o Formación

Profesional de Segundo Grado, realizo!! tareas de co!!rácter in·

formático propias de su nivel, tales como maneJ,O de los dis

tintos dispositivos del ordenador, interpretar y desarrollar

las ordenes recibidas para la explotacion correcta del mismo,

- controlar la salida de los trabaJOS y transmitir a su supe

r~or las anomalías fisicas o lóg~cas observadas,_ asi como

cualesqu~era otras adecuadas a su nivel, pudiendo realizar

eventualmente las funciones definidas para la categoria pro

fes~onal de Administrativo. Deberá tener conocimientos sufi

cientes de man~pulación de las máquinas y de lenguaJe.de pro

9ramac~on.

Delineante.- Es quien en poses~ón de la titulación de

Formación Profes~on"l de Segundo Grado o equivalente, y ha

Uandose capaci t"do para ello. desarrolla graf icamente, bajo

la dirección de un titulado superior, de grado medio o Jefe

de Unidad, proyectos sencillos o traz"dos de planos de con

Junto o dE!talle, toma de datos y pase en limpio de croquis,

fragmentación de planos, ~nterpretac~ón de su significado y

traslado a escalas diferentes.

Analista de Laboratorio.- Es quien con la titulación

de Formación Profesional de Segundo Grado en la espeCialidad

o equivalente, bajo las órdenes de su superior. realiza aná

lisis fisicos, quilllicos, biológicos y determinaciones de la

boratorio, tiene a su cargo el buen estado de los aparatos y

su homologación, prepara los reactivos necesarios y se ocupa

de los resultados en la forma conveniente.

será igualmente Analista de Laboratorio el que realice

funciones que requieren conocimientos técnicos elementales y

dominio de las técnicas necesarias, trabaja con SUJeción a

las instrucciones concretas que recibe y posee iniciativa y

responsabilidad l~mitadas a adoptar medidas que aseguren la

buena eJecución del trabajo encomendado, siempre bajo la su

pervisi6n adecuada, qlJe en los aspectos técnieoe estará. a

cargo del Titulado superior o medio correspondiente.

Son caracterietica. la. sigUientes labores: Poliniza·

ciones, cruzamientos, autofecundaciones,. estimaciones de fer

tilidad floral, inoculaciones, hibridaciones, toma de datos,

elaboración aritmética- de las mismas· y otras de la misma o

distinta naturaleza según l? especificado.

Capataa.- Es quien con la titulación de Bachillerato

Unificado Polivalente Q Formación Profesional de Segundo Gra

do ejerce 1" dirección sobre determinados equipos, brigadas o

demás personal en general, bajo la dependencia de su superior

a la vez que toma parte directa 'y personalmente en el traba

jo. Deberá poseer los' suficientes conocimientos tecnico-prác

ticos de su especialidad en relación con los trabajos a rea

lizar en el taller, en la obra, de carácter agrario, abaste

cimientos, equipos mecánicos, de vigilancia y análogos, asi

como capacidad de mando. Entre su cometido figurará el ejer·

cicio de la disciplina del personal, la distribución del tra

bajo, la comprobación de la correcta ejecución del mismo y de

los tiempos y materiales empleados, el suministro de datos

sobre producción y "rendimientos y en particular la fOrmación

y capacitación del personal.

Ayudante.- Es quien con la titulación de Bachillerato

Unificado Polivalente o Formación Profesional de Segundo Gra

do y con conocimientos técnico-prácticos suficientes y dotes

de mando deberá tener los siguientes conocimientos según su

especialidad: Aritmética y Geometria de replanteo, alinea

ción, nivelación y cubicaciones, topografia a nivel suficien

te para realizar las operaciones anteriores y determinar su

perficies de parcelas, replanteo., levantamientos taquimétri

cos, nivelaciones, control de obras, mediciones, lectura e

interpretación de planos sencillos, de Geología, de las defi

niciones y clarificaciones de los trabajos y calidad de mate

riales y maquinaria a utilizar, asi como las de los oficios

empleados en el dese~pefto de su cometido.

Deberá realizar los trabajos propios de -dichos cono

cimientos, la realizaci6n de ensayos para el control de cali

dad. org"nización de equipos de trabajo, labores auxiliares

de caracter pecuario, agricola y forestal colaborando con los

titulados superiores o de grado medio en dichas tarea.s, todo

ello segun su es~ecialidad.

Inspector Revisor de Haquinaria.- Es quien en posesión

de la titulación de Bachillerato Unificado Polivalente o For

mación Profesional de segundo Grado y con conocimientos téc~

nico-practicos suficientes, inspecciona y revisa el funciona

miento y estado de los vehículos y maquinaria en la obra,
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pa.rque o taller. Tendrá también como cometido correg.1r los

defectos que advierta en el maneJo de las máquJ.nas por los

operadores. colaborando en la farmacian de los mismos. CU.1da

rá. asimismo, de que las máquinas se empleen en los trabaJos

para los que sean adecuadas. Deberá estar en posesión del

carnet de conduci.r clase e 'j conducirá el --vehiculo que se le

aS1.gne.

Capataz. d. Bri.gada. - El Capataz de Brigada realizará

funciones similares a 148 de Celador, limitadas oS una sección

determinada o al mando de una Brigada. pudiendo sustituir al

Celador con plena eficacia en caso de ausencia y. por tanto.

deberá poseer conocimientos elementales y dotes de mando se-,
meJantes oS los exigidos para los Celadores.

PueriC'u~tor Diplc-.do~-. Es quien estando en poses ion'

de la titulación de Puericultor Diplomado u homologada, se

encargll de la .atención al ni1'\o, aseo. alimentación, salud,

soc iabilidad y colabora con el Medico y otro personal en su

estudio. control '1 desarrollo evolutivo, procurando, en todo

momento su bienestar '1 desarrollo tanto físico como psíqu~co.

Oueda incluida en esta categoría la de Auxiliar de

Puericultura, siempre que. el personal incluido en la misma

posea la titulación exigida para los Puericultores Diplomados

y efectúen los correspondientes cursos de adaptacion. decla

randose a extinguir aquellos puestos cu,yo personal no tenga

dicha ti~ulaci6n de Puericultur Diplomado u homologada.

NIVEL"

Encargado.- Es quien en poses.l:6n de la titulacion de

Educac~ón General Básica o formación. Profesional de Primer

Grado, real.l:za funciones con responsabilidad propia al frente

de un determinado número de personas desarrollando de esta

manera labores específicas propias de la actividad de que es

respon~able. asi como cualquier otr8 que le sea ent:omend8da

por la Dirección o Administración del Centro relativa a su

nivel y adecuada a su profesión.

namlento y mantenimiento del mismo y se encarga de la ejecu

ción del tr8nsporte. Prestara servicio para todos los Depar

tamentos de la Diputacion General de Aragón, debiendo estar a

disposición de su super.l:or siempre que por el sc!a requerido

en regimen de especial disponibilidad horaria.

Guarda Mayor Fluvial.- Es quien en poses~ón de tltula

C.l:on de Bachillerato Unificado Polivalente ostenta la direc~

clon de un grupo de Guardas Jurados Fluviales.

Capataz de Cuadrilla.- Es quien tiene a su cargo la

realización de los trabajos de una obra determinada a las or

denes de un Ce18dor o de un Capataz de Brigada, eJerciendo a

su vez funciones de mando sobre todos los individuos inte- -

grantes de la cuadrilla. Tendra conocimientos elementales de

los materiales que se emplean en la construcción de C8rrete

ras y obras anejas, de su empleo y medición: nociones de re

planteo, al~n~ación y nivelación, lectura e interpretación de

planos sencillos: arbolado, seftalizacion, recuentos de trafi

co, empleo de máquinas y elementos necesarios para su traba

JO. Asimismo; deberá conocer las disposiciones vigentes sobre

carreteras en la parte relativa a su tarea.

Oficial Primera de Oficios VarioB.- Es quien poseyendo

la practica y/o titulación de los oficios correspondientes,

los eJerce y aplica con tal grado de perfeccion que no solo

le permite llevar a cabo trabajos generales. sino aquellos

que suponen espec ial empeno y del icadeza. Pueden eJercer un

aflcio con car3cter prir.::::ipal y desarrollar accesoriamente

otras tareas de carácter general y/o de mantenimiento rela

'cionadas con su función u ocuparse en exclusiva de este t1.pO

de tareas.

Oficial Primera Conductor.- Es quien estando en pose

sion del permiso de conducir de la clase E conoce la mecáni

ca, maneJo y mantenimiento de ve4iculos y máquinas. ligeros y

pesados, y efectua el montare y desmontaje de piezas para la

reparac1.ón de las averias más frecuentes. susceptibles de

realizar en taller. en ruta o en obras. Se ocupará de la lim

pieza y conservación de 18 unidad que tenga a su cargo.

Mecánico Revi.or.- Es quien con total dominio del ofi

cio y con capacidad para interpretar planos o croquis de los

diferentes mecanismos. máquinas o instalaciones y conocimien

to de sus piezas y elementos. efectúa todo tipo de rep8racio

nes y revisiones sobre las mismas. Posee conocimientos com

plementarios de las diversas especialidades profesionales que

le permi~en realizar laa modificaciones. revisiones y repara

·ciones mencionad8s, con iniciativa propia y utilizando los

medios auxi~iares disponibles. Asimismo. supervisa y corrige

109 trabaJOS' realiz8dos por los Oficiales' de Primera y Segun

da de Oficios Varios relativos a su especialidad, aunque las

funciones de direcc~ón de las mism88 corresponden al capataz.

Efectúa todo tipo de trabajos que puedan ejecutarse en el

vehículo y/o rr.,áquina. aaí como reparaciones en obra. Para' su

desplazamiento a eSta debera conducir el vehiculo que se le

&S .l:gne cuando lo requier"n las neces idades del servic io, de

blendo estar en posesien del permiso .de conducir de clase C.

oeberá poseer la titulación de Formación Profesional de Se

gundo Grado.

Conductor de servicios

~el perm.l:so de conducir de

vehículo cuya conduccien ~iene

Genertlles.- Es quien provisto

la clase correspondiente al

encomendada cuida del funcio-

Según su especialidad bastara que se halle en poses.l:on

del permiso de conducir clase D. teniendo a su cargo la con

servación. entretenimiento y conducción del vehículo que en

los respectivos Centros de Trabajo se le asigne. debiendo

efectuar también en el mismo a~uellas pequenas reparaciones a

que se refiere el párrafo anterior. Realizará el traslado en

dichos vehiculos del personal de la Diputacion General de

Arag6n en los desplazamientos que hayan de efectuar por razon

de servicios. Estaran adscritos a un Deptlrtamento en concre

to, realizando servicios de los aquí definidos de carácter

general cuando eventualmente se requiera.

Oficial Pr.u.era Cocinero.- Es el encl1rg8do de la

transformacion culinaria de los alimento,s y su preparación,

responsabilizándose de su buen estado y presentación. adop~

tanda las medidas de higiene necesarias. tanto en la confec

ción como en la distribucion. manteniendo la pulcritud del

local y utensilios de cocina y r~111izando los partes de con

sumo en funcion de las previsiones. Ejercerá la direccion del

personal adscrito a la cocina. así Como la organización '1 v~

gilancia de las labores encomendadas a dicho personal, salvo

que exista un Jefe de Unidad de Cocina.
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Telefonista-recepcioniata.- Es quien. en posesl.ón de

la titulación de Educac1.6n General Básica o Formación Profe

51.00a1 de prl.mer grado. t1.ene a su cargo la centralita de te

léfonos del Centro, atendiendo las conferencias telefonicas

que se celebren. Igualmente. podrá realizar las funciones de

información al público y de admisi6n y control de beneficia

rios. asi como cualquiera Otr~ que le sea encomendada por la

Dl.recc1.6n o Administración del Centro adecuada a su categoria

pro fes iooa1.

ALmacenero.- Es quien, en poses1ón de la titulación de

Educación General Basica. se encarga del almacén central del

servicio, de recibir los distintos medios materiales, distri

buirlos en las dependencias del almacén, despachar los pedi

dos, registrar en los libros el movimiento de entrada y sali

da. Deber~ poseer conocimientos aritméticos y practica en me

canografia, estando a las órdenes de su superior.

Vigilante de Obra.- Es quien, en posesión de la titu

lación de Educación General Básica y con conocimientos ele

mentales de construccion. realiza vigilancia y control de

unidades de obras concretas bajo las instrucciones de sus su

periores.

Oficial Segunda Oficio. Vario8.- Es quien: sin llegar

. a La especialización exigida al Oficiaí Primera Oficios Va

r~os, ejecuta los trabajos correspondientes a su especialidad

con suficiente corrección y eficacia. Pueden ejercer un ofi

cio c.an carácter principal y desarrollar accesoriamente 'otras

tareas de carácter general y/o mantenimiento relacionadas con

su función u ocuparse en exclusiva de este tipo de tareas.

Oficial segunda Ayudante de Cocina.- Es quien. a las

órdenes del Cocinero, le ayuda en sus funciones, teniendo ca

pac~dad para sustituirle ocasionalmente y para preparar com~

das. corriendo a su cargo la limpieza y mantenimiento de la

cocina y de los utensilios empleados para su trabaJO.

Auxiliar Admini8trativo.- Es quien. en poses~ón de '1"

titulación de Educacion General Básica o Formación Profesio

nal de primer grado, realiza tare"s consistentes en operacio

nes repetitivas o simples, _relativas al trabajo de oficina,

tales como correspondencia. recepción de documentos, llamadas

y av~sos. archivo, calculo. confección de recibos y libros de

reg~stro. transer ipción en general de mecanograf ia y taqui

grafia. asi como cualquiera otra d~ carácter administrativo,

burocrático y de biblioteca adecuadas a Su nivel.

Operador de te~inal.- Es quien. en posesión de la ti

tulacion de Educación General Basica o Formación Profesional

de Primer Grado. realiza tareas de carácter informático pro

pias de su nivel. tales como las propias de usuario de ap'li

caC~ones, toma. codificación y verificación de datos a través

del terminal. asi como cualquier otra adecuada a su nivel,

pud~endo realiz1!lir eventualm~nte las funciones definid1!lis para

la· categoria profesional de Auxiliar Administrativo.

Telefoni.ta.. Es quien, en poses~ón de la titulación

de Educación General Básica o Formacion Profesional de Primer

Grado, tiene a su cargo la recepción y despacho de las comu

nicaciones mediante centralita o unidades telefonicas., Tam

b~en podra encargarse de un emisor receptor de radio de forma

alternativa o en exclusiva.

Auxiliar Sanitario.- Es quien, en poses~ón de la ti

tulación de Formación Profesional de Primer Grado. rama sani~

tar~a o Educación General allsica y cursos propios de .la va

cante eJerce en general los .servicios com~lementarios de la

as~stencia sanitaria. en aquellos aspectos que no sean de la

competencia del personal sanitario de titulacion superior al

de este. A tales efectos, se atendrá a las instrucciones que

reciba del citado personal que tenga atribuida la responsabi

lidad en la esfera de su competencia dentro del Centro. En

general: realizará todas aquellas actividades que. sin tener

un carácter profesional sanitario, vienen a facilitar las

funciones del Médico y Ayudante Técnico Sanitario. Igualmente

cumplirá aquellas otras funciones que se se{'¡alen en los Re

glamentos de Instituciones Sanitarias que, en su dia esta

blezca la Comunidad Autónoma, asi como cualquierá'otra que le

sea encomendada por la Dirección o Administracion del Centro

adecuada a su nivel profesional.

Auxi.liar en Salud Mental.- Es quien. en posesl.ón del

titulo de Formación Profesional de Primer Grado de Psiquüll

tria, o cursos equivalentes, deserRpena sus funciones en l.?s

centros sanitarios, residenciales o cualquier ótro servicio

de los disponibles de Salud Mental de la Diputación General

de Aragón, todas ellas asumidas ~ su nivel y bajo la supervi

sión del A.T.S./D.U.E.

Funciones:

1. - Llevar' a la práctica "¡as prescripciones que le

sean encomendadas y contenidas en el Plan Individualizado de

Tratamiento.

2. - Aportar la información derivada de la observación

diaria, incluYEmdola en los registros correspondieptes, par

ticipando asi en la elaboracion del Plan Individualizado de

Tratamiento.

3.- L~evar a cabo los cuidados generales a los pacien

tes ingresados, encaminados a atender las necesidades básicas

de salud relativas a la alimentación, el aseo personal y su

integridad fisica.

4.- Administrar la medicación oral o entérica que cada

paciente tenga prescrita. ayudando al ATS-DUE en otros cuida

dos del pac~ente.

5.- Colaborar tanto en la programación como en la rea

lizacion de actividades asistenciales extrahospitalariaa y de

rehabilitación y re inserción social del paciente que se esta

blezcan en su unidad de trabajo.

6.- Colaborar en cualquier tarea urgente no prevista

en el Plan Individualizado de Tratamiento.

7. - Vigilar y observar la conducta de los enfermos,

con el fin de prevenir y evitar la. actuaciones de éstos que

puedan suponer riesgos para ellos .0 para terceras personas

derivados de su situación patológica.

Auxi~iar de Laboratorio.- Es quien. en posesión de la

titUlación de Educación General aásica o Formación Profesio·

nal de Primer Grado, realiza en el laboratorio funciones ca

rentes de responsabilidad técnica, como preparación de mues

tras y otras similares. ayudando a sus super~ores en trabajos

sencillos que puedan tener una rápida comprobacion y siempre
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.'., bajo su vigilancia. será asimismo responsable de la limpieza

del material técnico y cientifico a su cargo.

Auxiliar MeCáaieo.- Es quien. en posesión de la titu

lacion de Educación General Básica o Formación Profesional de

Primer Grado. tiene conocimientos básicos de las diferentes

máquinas ••• i corno nociones de las Inspecciones Técnicas de

vehiculos.

Estará baj,o la dependencia del Supervisor Técnico de

Vehiculos y realizará labores de colaboración y auxilio al

mJ.smo.

Vigilante .Jurado. - Es quien. con el- correspondiente

nombramiento de Guarda Jurado expedido por la Autoridad Gu

bernativa. tiene como cometido el o~en -y vigilancia ,de espa

cios abiertos o cerri5dos, con sujeción a la legislación que

regula el ejerc.c.o de estas funciones.

Guarda. Jurado Fluvial. - Es quien. en posesión de la

titulación de Educación General Básica o Formación Profesio

nal de Primer Grado, tiene a su cargo la custodia y vigilan

cia de las aguas, sus cauces y zonas de servidumbre, asi como

labores de policia en orden a los aprovechamientos que deter

mine la legislación en materia de aguas, debiendo realizar

las operaciones pertinentes a estos fines.

CaJ.cador.- Es quien. en posesión de la titulación~ de

Educación General Basica o Formacian Profesional de Primer

Grado. realiza copias de dibujos o croquis por medio de pape

les transparentes. dibuja a escala croquis sencillos, claros

y bien interpretados, copiando de una muestra, o bien dibu

Jando en limpio, reproduce planos y documentos, dobla y corta

planos, asi como tareas análogas a las descrita:il adecuadas a

su nivel profesional.

NIVEL 5

Ausiliar de Internaóo.- Es quien, en posesión del cer

tificado de- Estudios Primario·s '0 de Escolaridad. tiene a su

cargo. bajO la superior dirección del respOn8able del Centro,

el buen orden y disciplina en las dependencias sujetas a su vi

gilancia, asi como la limpieza de las mismas y otros utensi

lios, la preparación de comedores y las funciones de lavande

ria. plancha, Costura y otras similares.

. Igualmente realizan los servicios de limpieza atribui

dos al per,sqpal _especializado de 5ervi.c:ios Domésticos, en los

locales aneJos al in~ernado, destinados a oficinas, almacenes.

laboratorios y otros análogos.

Personal de servicio. Auxiliares.- Es quien. en pose

s1ón del Cert1ficado de Estudios Primarios o de Escolaridad,

realiza tareas de vigilancia de las puertas y accesos a los lo

cales donde presta sus servicios, controlando la entrada y sa

lida del personal, tanto propio coma ajeno; franquea, deposita,

entrega, recoge y distribuye corre'spondencia; atiende ocasio

nalmente al teléfono, recibe entregas y avisos, trasladandolos

a Su destino; saca fotocopias, traslada mobiliario de pequen as

dimens10nes en el interior del edificio, pudiendo completar es

tas operaciones con el cuidado y reparaciones menores del in-

mueble y Jardines en aquellos centros en que no exista personal

de mantenimiento, así como con la apertura y cierre de las

puertas de acceso al centro y la orientación e informacian de

las visitas, expedición de -tickets- y cobro de recibos donde

sea prec.so. así como cualquier otra que le sea encomendada

adecuada a su nivel profesional.

VigiJ.ante.- Es quien. en poses.ón del Certificado de

Estudios Primarios o de Escolaridad, tiene a su cargo la segu

ridad y vigilancia de los locales donde presta sus servicios,

los campos o espacios abiertos y las instalaciones dependientes

de aquellos.

Guarda_- Es quien, en posesión del Certificado de Estu

dios Primarios o de Escolaridad, realiza funciones de vigilan

cia y tutela de los monumentos, a~i como tareas complementarias

de información y orientación turística.

Cortador.- Es quien. en posesión del Certificado de Es

tudios Primarios o de Escolaridad y con conocimientos e5pecia~

lizados en la materia. realiza funciones de corte y confección.

así como cualquier otra que le sea encomendada adecuada a su

nivel profesional.

Peón especializado.- Es quien, en posesión del Certifi

cado de Estudios Primarios o de Escolaridad y a las órdenes de

su super .or, realiza fUnc iones concretas y determinadas que.

sin constituir propiamente un oficio,exigen cierta práctica,

especialidad y atención, pudiendo manejar mdquinas, herramler.

tas de pequet'la potencia, como hormigoneras. motosierras. Tl'oto

bombas, martillos compresores, básculas y otras de similar im- 

portancia.

peón caainero .. - El Peón _Cominero, como encargado de la

ejecución de los trabajos materiales de conservación, repara

ción y construcción de obras en las carreteras, deberá poseer

los conocimientos y capacidad que exige dicha labor especiali

zada, y,' por- tanto, ha de conocer las clases y dimens~ones de

la tliedra machacada y gravilla, la forma de efectuar un macha

queo. las reparacio~e~ d~ baches de toda clase de firme y pavi

mentos, _el pt!.rfilado de __ar~~_~~s y__~~~~~as,__~~ni_e.?_~.?_ igual_~~nte

nociones de los materiales empleados en obras de carreteras, de

plantaciones, cuidado y poda de arbolado, asi como conocimien

tos de las disposiciones vigentes sobre carreteras que afecten

a su trabajo.

Peón de Area de Sanidad.- Son sus funciones: -Todas

aquellas que sin constituir propiamente un oficio exigen cierta

práctica. especialidad y atención, pudiendo manejar máquinas.

herramientas de pequena potencia cc:mo hormigoneras, motosie

rras, motobombas. martillos compresores, báSCUlas. asi como

fune_iones generales que requieren cierta atencian y habilidad,

asi como aportación de esfuerzos fíSicos. en tareas de limpieza

de instalaciones y maquinaria, mantenimiento de centros. regu

lación de trafico en su caso, apertura y cierre de puertas, y

otras análogas adecuadas a su nivel profeSional-o

Peón.- Es quien realiza funciones generales que exigen

cierta atención y habilidad y la aportación de esfuerzo fisica

en tareas de limpieza, de instalaciones y maquinaria. manteni

miento de centros, regulación del tr~fico en su caso, apertura

y cierre de puertas y otras análogas· adecuadas a su nive.l pro

fesional.
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Personal especializado de servicios domesticos~- Es

qu~en en posesión del Certificado de Estudios -Primarios o de

Escoldrid~d se encarga de la li~ieza de las dependencias y en

seres de los Centros, del servicio Qe comedor y bar, plancha,

costura, lavandería y cualquier otro trabajo análogo adecuado a

su nivel profesional.

En todo caso. se garantiza al personal laboral afectado

por los Complementos Personales Transitorios, un crec~m~ento

minimo del 6 por ciento para 1.990 y la misma cantidad para el

a~o 1.991, absorbiendo el citado complemento que tuviese, en su

parte correspond~ente. al aumento pactado~

60.620 64.400 64.400
59.010 64.400 64.400
57.610 64.400 64.400
55.538 64.400 64.400

47.810 51.100 51.100
45.794 51. 100 51.100
43.540

." ~

51.100 51.10.0

42.789 45.500 45. ~oo42.728 45.500 45. 00
40.628 45.500 45.1ou

:1'~ ir;
,~ I ,"'.

39.438 40.600 45.300
39.256 40.600 45.'~
36.400 40.DOO 45.500

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Reingreso de excedentes

Efectuada la refundición de algunos niveles y

habiendo quedado reducidos a cinco. los-trabajadores que deseen

eJercitar su derecho de reingreso lo 'podrim hacer en la misma

categoría profesional o, en ausencia de vacantes en categoría

equivalente, según esta tabla, o en otra del. nivel inmediato

infer~or, atend~endo en todo caso¡a los requisitos de titula

ció~. ~specialidad y capacitación demostrada.

A) Nivel 1.- Titulado Superior y Jefe de Administracion

Bl Nivel 2.- Técnico Especialista. programador. Titula

do de Escuela Universitaria o Diplomado Universitario y Educa~

dar Especializado.

el Nivel 3.- Jefe de Grupo. Jefe de Unidad. Tecnico de

Prácticas Agrarias. Maestro de Taller. Técnico Sanitario. Cel'a-

_ dor y Supervisor Técnico de Vehiculos, Marcador de Métales Pre

ciosos. Administrativo, Operador de ordenador, Delineante. Ana

lista de Laboratorio, capataz, Ayudante. Inspector Revisor de

Maquinaria, capataz de Brigada ~ Puericultur Diplomado.

Niveles

1

2

3

4

5

VALOR TRIENIO 1989

Salario base ~esetas

(en 14 pagas)

Afl'O 1.990

2.805.273

2.147.621

1. 731.686

1. 504.859

1.329.413

ANTIGüEDAD

VALOR TRIENIO 1990 VALOR TRIENIO 1991

30595

D) Nivel 4.- Encargado, Mecánico Revisor, Conductor de

Servicios Generales. Guarda Mayor Fluvial, Capataz de Cuadri~

11a, Oficial de Primera de oficios varios. Oficial de Primera

Conductor, Oficial Primera Cocinero. Telefonista-Recepcionista.

Almacenero. Vigilante de Obra. Oficial de Segunda de Oficios

Varios, Oficial de Segunda Ayudante de Cocina. Auxiliar Admi

nistrativo, Operador de Terminal. Telefonista. Auxiliar Sanita

r~o, Auxiliar en Salud Mental. Auxiliar de Laboratorio. Auxi

liar Mecánico. Vigilante Jurado. Guarda Jurado Fluvial y Calca

dor.

E) Nivel 5.- Auxiliar Internado. Personal Servicios

Auxiliares. Vigilante. Guarda. Cortador. Peón Especializado,

Peón Caminero. Peón Area Sanidad. peón., y Personal Espec iali

zado en Servicios Domésticos.

ANEXO 11

TABLAS SALARIALES

El personal laboral al servicio de la Administracion de

la D~putación General de Aragón percibirá en concepto de sala

r~o base, para cada categoria profesional. en los correspon

dientes niveles, las cantidades anuales en 14 pag.es. seflaladas

a cont~nua.c:l.6n.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 29 de noviembre de 1990, por la que se ratifica
el reconocimiento prerio como Agrupación de Productores
de la Cooperativa «Conejos Gallegos-Cogal, Sociedad Coo
peratira Limitada». de Alceme-Rodeiro (Pontevedra), para
el Grupo de productos «Conejos Domésticos».

Vista la solicitud elevada por esa Dirección General relativa a la
ratificación del reconocimiento previo como Agrupación de Productores
para el producto «Conejos Domésticos», según el Reglamento (CEE)
número 1360/1978, del Consejo, de 19 de junio, y Real
Decreto 280/1988, de 18 de marzo, a favor de la Cooperativa «Conejos
Gallegos-Cogal, Sociedad Cooperativa Limitada», de Alceme-Rodeiro
(Pontevedra), dispongo:

Articulo 1.0 Se ratifica el reconocimiento previo como Agrupación
de Productores para el producto «Conejos Domésticos», de la Coopera
tiva «Conejos Gallegos-Cogal, Sociedad Cooperativa Limitada», de
Alceme-Rodeiro (Pontevedra), conforme al Reglamentc (CEE)
número 1360jl978. de 19 de junio. por el que se regula el reconoci
miento como Agrupaciones de Productores y sus Uniones en el sector
agrario.

Art. 2° La Dirección. General de la Producción Agraria procederá
a su inscripción en el Registro General de Agrupaciones y sus Uniones
con el número 034.


